
           

Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo: 
Carrera 13 No 27 - 00. Edificio Bochica Local 12 Bogotá, D.C. 
Oficinas Administrativas: 
Calle 28 No 13 A - 35, Edificio Centro de comercio Internacional. Bogotá, D.C 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195  
 
 
 
GD-P3-F19 

1 
 

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 2026 

1. Contexto 

 

Con el Acuerdo Distrital 927 de 2024, “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 

Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá 

Camina Segura”, Bogotá se proyecta para el 2027 como la ciudad del bienestar y de la 

igualdad de oportunidades en el marco de la confianza, el respeto y la libertad. Así mismo, 

será una ciudad diversa, accesible, incluyente, segura y justa, responsable de acuerdos en 

los que todas y todos tengamos la posibilidad de ser y hacer, una capital global, incluyente, 

productiva e innovadora, la ciudadanía será la protagonista de un proyecto de desarrollo 

sostenible que nos una, comprometida con la acción climática y la justicia social.  

Compuesto por cinco (5) objetivos estratégicos alineados con el programa de gobierno y, 

treinta y nueve (39) programas generales, el  Plan Distrital  de Desarrollo (PDD)“Bogotá 

Camina Segura”, contempla entre otros aspectos, el desarrollo económico de la ciudad, 

escenario en cual la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico (en adelante SDDE) tiene 

la responsabilidad  de  la  materialización con  estrategias  como generación de empleo a 

través de Talento Capital, apoyo empresarial, mediante el financiamiento a empresas y 

emprendimientos, y la competitividad, con el avance de la Construcción del Campus de 

Ciencia, Tecnología e Innovación en la  ciudad. 

Es así como la administración distrital ha priorizado el diseño e implementación de 

estrategias desde la oferta y la demanda. Por el lado de la oferta, es necesario trabajar en 

la colocación de empleo, que tiene una meta prevista de 125.000 personas colocadas. 

Para lograr las apuestas en materia de desarrollo económico a nivel distrital, la SDDE 

cuenta con 23 metas plan de desarrollo y 10 proyectos de inversión. Del total de metas, el 

82% se encuentra en el objetivo estratégico 03 - Bogotá confía en su potencial, en los 

programas 18, 19, 20 y 21.  

El programa de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI), busca que Bogotá adopte una 

cultura de CTeI para la generación y fortalecimiento de capacidades, y que contribuya a 

que la ciudad sea más competitiva respecto a sus pares locales y regionales, mediante la 

consolidación de una infraestructura sólida. Para esto, la primera meta dentro del Sector de 

Desarrollo Económico, Industria y Turismo es la construcción del Campus de Ciencia, 

Tecnología e Innovación (CTIB), una apuesta de la ciudad-región para posicionar a 
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Bogotá como una ciudad inteligente, a través del diseño, pilotaje e implementación de uno 

de los servicios definidos en el modelo de negocio del CTIB. 

Además, se pretende potencializar las capacidades del ecosistema de CTeI del Distrito en 

sectores priorizados a través de alianzas estratégicas y el fortalecimiento de la producción 

de conocimiento básico y aplicado, facilitando la relación entre investigadores e industria, y 

la adopción y transferencia de resultados para mejorar la calidad de vida de los 

ciudadanos. 

En materia de desempleo, la capital colombiana sigue recuperándose y los resultados son 

mejores que las cifras nacionales. De acuerdo con el DANE, entre mayo y julio de 2025, la 

tasa de desempleo (TD) de Bogotá se ubicó en 8,5%, el nivel más bajo para este mismo 

trimestre desde 2007. Esto significa que solo 8 de cada 100 bogotanos que buscaron 

trabajo están desempleados. La reducción del desempleo frente al mismo periodo de 2024, 

cuando la tasa era de 10%, se traduce en que 70.798 personas salieron del desempleo en 

este periodo de tiempo1. Uno de los puntos que sigue siendo un desafío es la informalidad 

laboral, que alcanzó el 35,5% frente al mismo periodo de 2024, cifra que se ubicó en era 

de 34,5%, esto quiere decir que 36 de cada 100 personas en la ocupación trabajan sin 

seguridad social. Frente al mismo periodo de 2024, cuando la cifra era de 34,5%, se 

registra un leve aumento. 

Adicionalmente, dentro de las principales causas por las cuales las empresas no contratan 

personas, se encuentran la falta de competencias, habilidades y experiencia en las 

personas que buscan trabajo. De esta manera, la SDDE a través de la estrategia Talento 

Capital, facilita la conexión entre las personas que buscan trabajo y las empresas que 

requieren talento local, articulando la formación certificada y la calidad de competencias 

laborales en tiempos cortos, con énfasis en la inclusión de poblaciones vulnerables, 

reducción de costos en procesos de reclutamiento y selección, con las necesidades de 

contratación para reducir la rotación del personal y generar empleos calidad. 

Lo anterior con el apoyo de la Agencia Distrital de Empleo, que, gracias a su 

reconocimiento y posicionamiento en las localidades, la implementación de espacios de 

reclutamiento, y el acompañamiento a personas y empresas durante el proceso de 

selección de la gestión de vacantes. 

Así mismo, en el marco de esta ruta de empleabilidad, para la SDDE es una prioridad el 

cierre de brechas de género en el mercado laboral. En ese sentido, una de las grandes 

 
1
 Disponible en: https://desarrolloeconomico.gov.co/desempleo-en-bogota-cae-a-su-nivel-mas-bajo-en-18-anos/ 

https://desarrolloeconomico.gov.co/desempleo-en-bogota-cae-a-su-nivel-mas-bajo-en-18-anos/
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apuestas es lograr que al menos el 40% de las certificaciones y colocaciones sean para 

mujeres cuidadoras en situación de pobreza y vulnerabilidad.  

Bogotá es el motor económico del país, ya que cuenta con una participación del 25% sobre 

el PIB nacional2, es por esto que, para esta administración, la financiación con recursos 

públicos, debe llegar a las empresas, de modo que los obstáculos de financiamiento como 

trámites, requisitos y demoras frecuentes en la banca comercial, con la oferta de las líneas 

públicas de crédito mejoren sustancialmente. Estrategias como “Al Punto – Bogotá se 

reactiva Mipymes de Alto Impacto” y “Al Punto – Bogotá se reactiva Mipes”, buscan 

apoyar el crecimiento de las Mipymes bogotanas de todos los sectores económicos, con 

recursos en condiciones favorables, tasas competitivas y amplios plazos que faciliten el 

acceso de los beneficiarios a estos créditos. 

La Estrategia Bogotá 24/7, es otra de las apuestas a través de la cual se espera hacer 

más competitiva la ciudad. Para esto se diseñará e implementará una Política Pública para 

la definición de esquemas de producción no convencionales con el fin de ayudar a que 

empresas que puedan trabajar y producir en horarios no convencionales lo hagan, 

aumentando así la productividad de la ciudad. 

En materia de internacionalización, se contempla la convocatoria y selección de 120 

empresas con potencial exportador, que recibirán capacitación en requisitos técnicos y de 

calidad, exigidos por mercados de interés. A partir de esta fase, 30 empresas serán 

seleccionadas para ser beneficiarias con asistencia técnica especializada, que incluirá 

diagnósticos, planes de acción y la construcción de una hoja de ruta de 

internacionalización, centrada en estándares de calidad. Esta estrategia cobra mayor 

relevancia si se considera que, entre enero y abril de este año, según datos del DANE y la 

DIAN, Bogotá ha exportado más de USD $1.179 millones en productos no tradicionales, 

con un crecimiento del 1,6 % frente al mismo periodo del año anterior. El 57,8 % de estas 

exportaciones correspondieron a manufacturas de diverso nivel de complejidad, lo que 

refleja una apuesta clara por la diversificación y sostenibilidad de la economía capitalina3. 

Para la estrategia Bogotá rural, se busca vincular unidades productivas o emprendimientos 

rurales a mecanismos de inclusión financiera y fortalecer unidades en el marco de la 

diversidad económica como los bienes de trabajo y la economía circular, siendo una 

 
2
 Disponible en:  

https://desarrolloeconomico.gov.co/secretaria-de-desarrollo-economico-lanza-bogota-en-cifras-edicion-2025-el-informe-que-
revela-datos-clave-de-la-economia-de-la-capital/ 
 
3
 Disponible en: https://desarrolloeconomico.gov.co/distrito-lanza-plan-estrategico-para-llevar-mipymes-a-mercados-

internacionales/ 

https://desarrolloeconomico.gov.co/secretaria-de-desarrollo-economico-lanza-bogota-en-cifras-edicion-2025-el-informe-que-revela-datos-clave-de-la-economia-de-la-capital/
https://desarrolloeconomico.gov.co/secretaria-de-desarrollo-economico-lanza-bogota-en-cifras-edicion-2025-el-informe-que-revela-datos-clave-de-la-economia-de-la-capital/
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apuesta la estrategia Bogotá – Distrito Agroalimentario, que respalda las acciones para 

fortalecer el Sistema de Abastecimiento y Distribución de Alimentos de la ciudad. 

Además, esta estrategia incluye el diseño de acciones contra el hambre, enfocadas en 

atender la demanda de alimentos, implementar soluciones de última milla y reducir el 

desperdicio a través de convocatorias y la solidaridad ciudadana, en colaboración con 

centrales de abastos, agricultores, entidades privadas y organizaciones no 

gubernamentales. 

La SDDE tiene un compromiso por la generación de empleo de calidad y sostenible en el 

tiempo, el fortalecimiento de los negocios locales y la inserción en el mercado 

internacional, teniendo en cuenta criterios como la innovación, la productividad y la 

competitividad, haciendo de Bogotá una ciudad más incluyente y de oportunidades para 

todos los ciudadanos. 

1.1 INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD. 

La SDDE fue creada en 2006 por el Decreto 552 con la finalidad de orientar y liderar la 

formulación de políticas de Desarrollo Económico de las actividades comerciales, 

empresariales y de turismo del Distrito Capital, que conlleve a la creación o revitalización 

de empresas, y a la generación de empleo y de nuevos ingresos para los ciudadanos en el 

Distrito Capital. Este organismo hace parte del Sector Central, cuenta con autonomía 

administrativa y financiera. Se constituye como cabeza del Sector de Desarrollo 

Económico, Industria y Turismo según lo estipulado por el Acuerdo 257 de 2006, teniendo 

como entidades adscritas desde el sector descentralizado al Instituto para la Economía 

Social (IPES), el Instituto Distrital de Turismo (IDT) y del sector descentralizado vinculadas 

a la Corporación para el Desarrollo y la Productividad Bogotá Región (Invest in Bogotá). 

Dentro de su estructura organizacional cuenta con cinco Direcciones encargadas de 

contribuir al cumplimiento de 23 metas del PDD 2024 - 2027, a través de 10 proyectos de 

inversión. 

 

1.2 MISIÓN DEL SECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO. 

 

El Sector Desarrollo Económico, Industria y Turismo tiene la misión de diseñar y promover 

condiciones para  incrementar la capacidad de producción de bienes y servicios en Bogotá, 

de modo que se garantice un soporte material de las actividades económicas y laborales, 

que permitan procesos productivos, de desarrollo de la iniciativa y de inclusión económica 

que hagan efectivos los derechos de las personas y viables el avance social y material del 

Distrito Capital y sus poblaciones, en el marco de la dinámica ciudad-región. 
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1.3 MISIÓN DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO. 

 

La SDDE  orienta y lidera la formulación de políticas en materia de Desarrollo Económico 

de las actividades comerciales, empresariales y de turismo del Distrito Capital, a través del 

fortalecimiento de la capacidad productiva del tejido empresarial, la promoción de empleo 

digno y nuevas fuentes de ingresos, el impulso de la competitividad, innovación e 

internacionalización y, la sostenibilidad del Sistema de Abastecimiento y Distribución de 

Alimentos, mejorando la calidad de vida de la ciudadanía y la estructura productiva de 

Bogotá. 

 

1.4 VISIÓN. 

 

La SDDE  será reconocida en el 2028 como la entidad que lidera la transformación 

productiva y económica del Distrito Capital, a través del fortalecimiento y apoyo del tejido 

empresarial, la materialización de estrategias de promoción, colocación e incentivos para la 

generación de empleo, el aprovechamiento de alianzas estratégicas para la conexión con 

mercados locales, regionales e internacionales y la consolidación de Bogotá como un 

territorio agroalimentario, contribuyendo a un crecimiento económico sostenible, inclusivo y 

resiliente. 

 

1.5 PRINCIPIOS Y VALORES DE INTEGRIDAD 

 

1.5.1 PRINCIPIOS ÉTICOS 

 

Los principios con los cuales la SDEE se relaciona y gestiona el desarrollo económico de la 

ciudad, son: 

 

Trabajo en equipo: trabajamos integrando esfuerzos y saberes para lograr los propósitos 

institucionales, promoviendo la participación, comunicación y el liderazgo tanto personal y 

colectivo para el desarrollo económico de la ciudadanía 

 

Transparencia: actuamos con claridad, veracidad, oportunidad, independencia, 

imparcialidad y disponibilidad de la información, respetando los derechos de los 

ciudadanos y los demás grupos de interés. Integridad: Actuamos con conocimiento, 

respeto, honestidad y ética en el cumplimiento de las funciones.  

 

Compromiso: estamos dispuestos de manera permanente en el cumplimiento de las 

funciones, asumido con profesionalismo, responsabilidad y lealtad. Compromiso 
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Institucional: asumimos como propio las directrices y política institucional, logrando los 

objetivos institucionales mediante el mejoramiento continuo. 

 

 

1.5.2 VALORES DE INTEGRIDAD 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto Distrital No. 118 de 2018, “Por el cual se 

adopta el Código de Integridad del Servicio Público, se modifica el Capítulo II del Decreto 

Distrital 489 de 2009, "por el cual se crea la Comisión Intersectorial de Gestión Ética del 

Distrito Capital", y se dictan otras disposiciones de conformidad con lo establecido en el 

Decreto Nacional 1499 de 2017”, la SDDE adoptó el Código de Integridad del Servicio 

Público, el cual establece mínimos de integridad homogéneos para todos los servidores 

públicos del Distrito, reuniendo los valores de honestidad, respeto, compromiso, diligencia 

y justicia; cada uno de estos valores determina una línea de acción cotidiana para los 

servidores: 

 

Honestidad: Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes con 

transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general. 

 

Respeto: Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con sus 

virtudes y defectos, sin importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier otra condición. 

 

Compromiso: Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público y estoy en 

disposición permanente para comprender y resolver las necesidades de las personas con 

las que me relaciono en mis labores cotidianas, buscando siempre mejorar su bienestar. 

 

Diligencia: Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a mi cargo 

de la mejor manera posible, con atención, prontitud y eficiencia, para así optimizar el uso 

de los recursos del Estado. 

 

Justicia: Actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, con equidad, 

igualdad y sin discriminación. 

 

1.6 PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL.  

 

El Plan Estratégico Institucional 2025-2027 de la Secretaría Distrital de Desarrollo 

Económico (SDDE) ha sido formulado con una estructura clara y articulada que permite 

orientar su implementación de manera efectiva. Su desarrollo se fundamenta en tres 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=37721#C.2
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=71261#C.2
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componentes esenciales: pilares institucionales, ejes transversales y objetivos 

estratégicos, los cuales garantizan una gestión alineada con las prioridades del Distrito y 

con los desafíos del entorno económico y social. 

 

Tabla 1: Objetivos estratégicos PEI 

PILAR 

INSTITUCIONAL 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

1.  FOMENTO DE 

LA GENERACIÓN 

DE EMPLEO 

1. Implementar programas de formación que desarrollen competencias, 

capacidades   y habilidades acordes a los requerimientos y necesidades 

del mercado laboral. 

2. Promover empleo digno y decente en Bogotá a través de estrategias 

efectivas de intermediación y generación de incentivos para la colocación 

en el mercado laboral. 

2.  

FORTALECIMIENTO 

DEL TEJIDO 

EMPRESARIAL 

1. Implementar estrategias   de fortalecimiento del tejido empresarial y 

negocios locales en los diferentes sectores económicos y aglomeraciones 

productivas priorizadas, a través de programas de formación, asistencia 

técnica, capitalización y fortalecimiento de capacidades para la 

formalización. 

2. Brindar soluciones para reducir las barreras de financiamiento a 

negocios locales y MiPymes a través de programas de acceso a 

mecanismos de 

 financiamiento para potenciar su crecimiento, sostenibilidad 

3. Promover y fortalecer la intermediación empresarial a través del 

establecimiento de conexiones comerciales, estrategias y redes de 

comercialización y, la apertura de nuevos mercados. 
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3. CONSOLIDACIÓN 

DEL ECOSISTEMA 

DE CREATIVIDAD, 

INNOVACIÓN E 

INTERNACIONALIZ

ACIÓN 

1. Impulsar la productividad a través de la innovación, articulación de los 

actores del ecosistema CTeI, transformación digital e industrias del 

conocimiento por medio de los programas de la SDDE. 

2. Fomentar el desarrollo de la economía de horarios no convencionales 

para incrementar la productividad y promover la oferta de bienes y 

servicios, conectando a las empresas con nuevos mercados y generando 

oportunidades de crecimiento económico 

3. Impulsar la internacionalización para conectar los negocios locales con 

mercados globales y posición para la ciudad como un hub de negocios, 

tecnología e innovación 

4. 

FORTALECIMIENTO 

DEL DESARROLLO 

ECONOMICO DE LA 

RURALIDAD Y DEL 

SADA 

1. Fortalecimiento del Desarrollo Económico de la Ruralidad y del SADA 

EJE 

TRANSVERSAL 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

1. DESARROLLO 

ECONÓMICO 

BASADO EN EL 

CONOCIMIENTO 

1. Llevar a cabo estudios e investigaciones en desarrollo económico que 

generen conocimiento útil para el diseño de políticas, estrategias, planes, 

programas y proyectos orientados al fortalecimiento de la capacidad 

productiva del tejido empresarial. 

2. GESTIÓN 

INSTITUCIONAL 

MODERNA, 

EFICIENTE 

TRANSPARENTE 

1. Implementar un modelo de gestión y operación que contribuya a la 

aplicación de mejores prácticas en gestión presupuestal y contratación, 

bajo un enfoque de gestión orientado a resultados, satisfacción de las 

necesidades de los grupos de valor, promoción de transparencia, 

participación ciudadana y rendición de cuentas. 
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2. Optimizar los procesos de gestión jurídica de la SDDE mediante la 

prestación de asesoría legal integral, la representación efectiva en litigios y 

la gestión eficiente de los riesgos jurídicos. 

3. Fortalecer el sistema de control y de gestión del riesgo de la SDDE para 

contribuir en el mejoramiento continuo del sistema de control interno y la 

gestión institucional. 

4. Promover una administración pública eficiente y cercana a la ciudadanía 

a través del diseño de procesos de comunicación estratégicos, 

modernización de las herramientas de tecnologías y desarrollo de 

capacidades del talento humano, dando cumplimiento a los objetivos 

institucionales y mejorar la calidad del servicio a la ciudadanía. 

5. Fortalecer los procesos disciplinarios de la SDDE garantizando la 

transparencia, eficiencia y celeridad en la indagación preliminar, 

investigación formal y fallo en primera instancia, en concordancia con el 

Código Disciplinario Único y las disposiciones legales vigentes 

 

1.7 FUNCIONES 

 

De acuerdo a lo establecido en el Decreto Distrital 437 de 2016, la SDDE es un organismo 

del Sector Central con autonomía administrativa y financiera que tiene por objeto orientar y 

liderar la formulación de políticas de Desarrollo Económico de las actividades comerciales, 

empresariales y de turismo del Distrito Capital, que conlleve a la creación o revitalización 

de empresas, y a la generación de empleo y de nuevos ingresos para los ciudadanos y 

ciudadanas en el Distrito Capital.  

 

Así mismo, la SDDE tiene las siguientes funciones: 

 

a. Formular, orientar y coordinar las políticas, planes, programas y proyectos en 

materia de desarrollo económico y social de Bogotá relacionados con el desarrollo 
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de los sectores productivos de bienes y servicios en un marco de competitividad y 

de integración creciente de la actividad económica. 

b. Liderar la política de competitividad regional, la internacionalización de las 

actividades económicas, las relaciones estratégicas entre los sectores público y 

privado y la asociatividad de las distintas unidades productivas. 

c. Formular, orientar y coordinar las políticas para la generación de empleo digno e 

ingresos justos, y estímulo y apoyo al emprendimiento económico y al desarrollo de 

competencias laborales. En este sentido, participará en la elaboración y ejecución 

de la política de generación de empleo y la competitividad de las personas 

discapacitadas. 

d. Coordinar con las autoridades competentes la formulación, ejecución y 

evaluación de las políticas, planes, programas y estrategias en materia de 

desarrollo económico sostenible tanto urbano como rural, en los sectores industrial, 

agropecuario, de comercio y de abastecimiento de bienes y servicios y de turismo 

de pequeña y gran escala.  

e. Formular, orientar y coordinar las políticas, planes y programas para la 

promoción del turismo y el posicionamiento del Distrito Capital como destino 

turístico sostenible, fomentando la industria del turismo y promoviendo la 

incorporación del manejo ambiental en los proyectos turísticos.  

f. Coordinar con los municipios aledaños, dentro de lo que se considera Bogotá 

Ciudad Región, la elaboración de planes, programas y en general todo lo atinente a 

las políticas del sector Turismo.  

g. Coordinar con las autoridades competentes la formulación, ejecución y 

evaluación de las políticas, planes, programas y estrategias en materia de 

abastecimiento de alimentos y seguridad alimentaria, promoviendo la participación 

de las organizaciones campesinas y de tenderos. 

h. Formular, orientar y coordinar la política de incentivos a la inversión nacional y 

extranjera.  

i. Formular, orientar y coordinar la política para la creación de instrumentos que 

permitan el incremento y la mejora de competencias y capacidades para la 

generación de ingresos en el sector informal de la economía de la ciudad, con 

miras a facilitar su inclusión en la vida económica, el desarrollo de condiciones que 
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les garanticen su autonomía económica y el mejoramiento progresivo del nivel de 

vida. 

j. Formular, orientar y coordinar políticas de incentivos para propiciar y consolidar la 

asociación productiva y solidaria de los grupos económicamente excluidos.  

k. Coordinar conjuntamente con la Secretaría de Planeación, la articulación del 

Distrito Capital con el ámbito regional para la formulación de políticas y planes de 

desarrollo conjuntos, procurando un equilibrio entre los aspectos económicos y 

medio ambiente inherentes a la región.  

l. Formular, orientar y coordinar políticas para el desarrollo de microempresas, 

famiempresas, empresas asociativas y pequeñas y mediana empresa.  

m. Desarrollar y estructurar estrategias conducentes a la bancarización de la 

población en situación de pobreza y vulnerabilidad, que faciliten y democraticen el 

acceso al crédito.  

n. Formular y coordinar políticas para propiciar la realización de convenios con 

organizaciones populares y de economía solidaria que implementen proyectos 

productivos y de generación de empleo.  

o. Coordinar con la Secretaría General, la implementación de las estrategias de 

cooperación y asistencia técnica de carácter internacional dirigidas a mejorar los 

niveles de competitividad y la generación de economías de escala. 

 

p. Formular y orientar la política de ciencia, tecnología e innovación del Distrito 

Capital, en coordinación con las Secretarías Distritales de Planeación y de 

Educación. 
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1.8 ORGANIZACIÓN DE LA ENTIDAD 

 

Imagen 1. Organigrama Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 

 
 

Fuente: Organigrama SDDE 
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1.9 ENTIDADES ADSCRITAS A LA SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO 

ECONÓMICO 

 

● Instituto para la Economía Social (IPES) 

● Instituto Distrital de Turismo (IDT) 

 

1.10 ENTIDAD VINCULADA A LA SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO 

ECONÓMICO 

 

- Corporación para el Desarrollo y la productividad Bogotá Región –Invest in Bogotá. 

2 EJECUCIÓN 2025 

2.1  GASTOS AÑO 2025 

  

Para la vigencia 2025, la SDDE cuenta con una apropiación presupuestal de gastos que 

asciende a $229.595.346.175, de los cuales el 19.6% corresponden a Gastos de 

Funcionamiento y el 80.4% a Inversión. 

 

Gráfico 1. Apropiación Presupuestal de Gastos Año 2025 

 
Fuente: Bogdata a 09-10-25 
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Los Gastos de Funcionamiento corresponden a Gastos Administrativos y Operativos, 

donde el rubro más representativo es el de Gastos de Personal, como muestra el Gráfico 

3. 

Gráfico 2. Gastos de Funcionamiento administrativos y operativos 2025 

 
 Fuente: Bogdata a 09-10-25 

 

Con relación a los gastos de inversión 2025, es preciso mencionar que estos se 

encuentran enmarcados en el Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” (Gráfico 

No. 5), con 10 proyectos de inversión, distribuidos en tres (3) objetivos estratégicos y cinco 

(5) programas generales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



           

Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo: 
Carrera 13 No 27 - 00. Edificio Bochica Local 12 Bogotá, D.C. 
Oficinas Administrativas: 
Calle 28 No 13 A - 35, Edificio Centro de comercio Internacional. Bogotá, D.C 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195  
 
 
 
GD-P3-F19 

15 
 

Gráfico 3. Inversión Directa “Bogotá Camina Segura” por programa, año 2026 

 

 
Fuente: Bogdata a 09-10-205-25 

 

3. PRESUPUESTO 2026 

 

El presupuesto de gastos aprobado a través de la cuota global para la vigencia fiscal 2026 

asciende a $216.873.836.000, de los cuales el 22% corresponde a gastos de 

funcionamiento y el 78% a gastos de inversión, como se muestra en el Cuadro 1. 

 

Tabla 2. Cuota Global 2025. 

Concepto 
Cuota Asignada 

2025 
Porcentaje 

Gastos $ 216.873.836.000 100% 

Funcionamiento $ 47.297.039.000 22% 

Gastos de 
personal 

$ 36.544.911.000 77% 

Adquisición de 
bienes y servicios 

$ 10.752.128.000 23% 

Inversión $ 169.576.797.000 78% 

 Directa $ 169.576.797.000 100% 

 Fuente: Cuota Global de Gasto 2026 - Radicado SDH - 2025ER0018954 

  

En términos comparativos, los gastos de funcionamiento aumentaron un 5.12% con 

respecto a 2025, mientras que los gastos de inversión disminuyeron un 8.48% (Gráfico 4).  
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Gráfico 4. Comparativo de Presupuesto año 2025-2026 

 
Fuente: Cuota Global de Gasto 2026 – Bogdata 09/10/2025 

 

 

 3.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2026 

  

A continuación, se presenta la composición de los Gastos de Funcionamiento. 

 

Tabla 3. Presupuesto Gastos Funcionamiento 2025 

Concepto 
          Cuota Asignada 

2025 

GASTOS DE 

FUNCIONAMIENTO 
$ 47.297.039.000 

Gastos de personal $ 36.544.911.000 

Adquisición de bienes y 

servicios 
$ 10.752.128.000 

 Fuente Cuota Global de Gasto 2026 - Radicado SDH - 2025ER0018954  
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 GASTOS DE PERSONAL  

 

Los Gastos de personal para el año 2026 ($36.544.911.000) presentan un incremento del   

5,8%, con relación a la vigencia fiscal 2025 ($34.553.099.000).  

 

Tabla 4: Cuota Global detallada - Adquisición de bienes y servicios y gastos diversos 

2026 

CÓDIGO CONCEPTO RECURSOS 

DISTRITO 

O2120201002082823101 Vestidos de paño para hombre  $           824.000 

O2120201002082823117 Chaquetas o sacos, excepto de cuero y plástico para 

hombre 

 $       1.545.000 

O2120201002082823125 Pantalones de tejidos planos de fibras mezcladas, 

para hombre 

 $           824.000 

O2120201002082823211 Camisas de tejidos planos de algodón para hombre  $            824.000 

O2120201002082823216 Camisas de tejidos planos mezclados para hombre  $            300.000 

O2120201002082823218 Camisetas de tejido plano de algodón  $            2.317.000 

O2120201002082823219 Camisetas de tejido de fibras artificiales o sintéticas  $            1.650.000 

O2120201002082823311 Pantalones o slaks de tejidos planos de fibras 

mezcladas para mujer 

 $             670.000 

O2120201002082823313 Chaquetas o sacos, excepto de cuero y plástico para 

mujer 

 $             670.000 

O2120201002082823403 Blusas y camisas de algodón, para mujer  $             500.000 

O2120201002082823804 Corbatas  $             85.000 

O2120201002082826207 Boinas y cachuchas  $            1.340.000 

O2120201002092929012 Partes y accesorios para artículos de protección 

personal 

 $           23.000.000 

O2120201002092933001 Calzado de cuero para hombre  $              500.000 

O2120201002092933003 Calzado de cuero para mujer  $             800.000 
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CÓDIGO CONCEPTO RECURSOS 

DISTRITO 
O2120201002092934005 Calzado de textiles y plástico para hombre  $            1.200.000 

O2120201003023215316 Archivadores A-Z  $             230.000 

O2120201003023215317 Fólderes  $             920.000 

O2120201003023219202 Sobres de manila  $             450.000 

O2120201003023219703 Etiquetas impresas autoadhesivas de papel  $            1.700.000 

O2120201003023262002 Carteles y avisos  $             200.000 

O2120201003023270112 Blocs de papel cuadriculado o rayado  $             550.000 

O2120201003033331101 Gasolina motor corriente  $           56.650.000 

O2120201003053514007 Tinta para sellos  $             650.000 

O2120201003053542006 Pegantes sintéticos  $            1.910.000 

O2120201003063611101 Llantas de caucho para automóviles  $           10.000.000 

O2120201003063632007 Tubo rígido de material plástico  $            5.000.000 

O2120201004054513001 Máquinas sumadoras no eléctricas o de bolsillo $             610.000 

O21202020060363399 Otros servicios de suministro de comidas $          178.272.000 

O21202020060464114 Servicios de transporte terrestre especial local de 

pasajeros 

 $          252.000.000 

O21202020060868021 Servicios locales de mensajería nacional  $           30.000.000 

O212020200701030371332 Servicios de seguros sociales de riesgos laborales  $            750.000 

O212020200701030471347 Servicio de seguro obligatorio de accidentes de 

tránsito (SOAT) 

 $            8.484.000 

O212020200701030571351 Servicios de seguros de vehículos automotores  $           32.438.000 

O212020200701030571354 Servicios de seguros contra incendio, terremoto o 

sustracción 

 $          100.452.000 

O212020200701030571355 Servicios de seguros generales de responsabilidad 

civil 

 $          567.110.000 
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CÓDIGO CONCEPTO RECURSOS 

DISTRITO 
O21202020070272112 Servicios de alquiler o arrendamiento con o sin 

opción de compra, relativos a bienes inmuebles no 

residenciales (diferentes a vivienda), propios o 

arrendados 

 $       5.804.175.000 

O21202020070373129 Servicios de arrendamiento sin opción de compra de 

maquinaria y equipo sin operario n.c.p. 

 $           52.397.000 

O21202020080484120 Servicios de telefonía fija (acceso)  $           22.000.000 

O21202020080484131 Servicios móviles de voz  $           24.000.000 

O21202020080484140 Servicios de redes privadas  $            5.000.000 

O21202020080484222 Servicios de acceso a Internet de banda ancha  $          656.118.000 

O21202020080585250 Servicios de protección (guardas de seguridad)  $       1.149.356.000 

O21202020080585310 Servicios de desinfección y exterminación  $            7.500.000 

O21202020080585330 Servicios de limpieza general  $          601.873.000 

O21202020080686312 Servicios de distribución de electricidad (a comisión o 

por contrato) 

 $          354.824.000 

O21202020080686330 Servicios de distribución de agua por tubería (a 

comisión o por contrato) 

 $           53.800.000 

O2120202008078711001 Servicio de mantenimiento y reparación de productos 

metálicos estructurales y sus partes 

 $           

110.000.000 

O2120202008078714101 Servicio de mantenimiento y reparación de vehículos 

automotores para transporte público (autobuses y 

microbuses) 

 $           65.000.000 

O21202020080787151 Servicios de mantenimiento y reparación de 

electrodomésticos 

 $            5.000.000 

O2120202008078715602 Servicio de mantenimiento y reparación de equipos 

de fuerza hidráulica y de potencia neumática, 

bombas, compresores y válvulas 

 $           30.000.000 

O21202020090191191 Servicios administrativos relacionados con los 

trabajadores estatales 

 $          350.000.000 

O21202020090292913 Servicios de educación para la formación y el trabajo  $          123.600.000 
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CÓDIGO CONCEPTO RECURSOS 

DISTRITO 
O21202020090393121 Servicios médicos generales  $           15.000.000 

O21202020090494239 Servicios generales de recolección de otros desechos  $           15.000.000 

O2120202010 Viáticos de los funcionarios en comisión  $           20.000.000 

Fuente: Bogdata 

 

3.6 GASTOS DE INVERSIÓN 2026 

 

Los gastos de inversión en su estructura presupuestaria se componen de cinco (5) 

sectores4, cinco (5) programas generales del PDD y 10 proyectos de inversión. En el 

Gráfico se muestra la distribución presupuestal por proyecto, de acuerdo con la cuota 

asignada. 

 

 

Gráfico 5. Distribución Presupuestal por proyecto de inversión- Vigencia fiscal 2026 

 

 
Fuente: Bogdata 

 

 
4
 Conforme al catálogo de productos de la MGA definido por el Departamento Nacional de Planeación.  
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El presupuesto de Gastos de Inversión aprobado en la Cuota Global de presupuesto para 

la vigencia fiscal 2026, asciende a $169.576.797.000. Esta cuota se encuentra distribuida 

en diez 10 proyectos de Inversión que se encuentran inscritos y registrados en la 

herramienta informática Metodología General Ajustada (MGA) y transferida al Sistema 

Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas SUIFP-Territorio y en el Banco Distrital de 

Programas y Proyectos de la Secretaría Distrital de Planeación, tal y como se presenta en 

el Cuadro.4. 

 

Tabla 5: Presupuesto de Inversión 2026 

Código Nombre Presupuesto 

O23 INVERSIÓN 169.576.797.000,00 

O231 DIRECTA 169.576.797.000,00 

O2301117 Bogotá Camina Segura 169.576.797.000,00 

O230111704 Información Estadística  7.060.750.000,00 

O23011170401 
Levantamiento y actualización de información 

estadística de calidad 
7.060.750.000,00 

O2301117040120240267 
Generación y articulación de la información 

sobre el desarrollo económico de Bogotá D.C. 
7.060.750.000,00 

O230111717                         

                                             

                             

Agricultura y desarrollo rural  

11.909.023.900,00 

O23011171702                 
Inclusión productiva de pequeños productores 

rurales 
11.909.023.900,00 

O230117170220240273      
Consolidación del Sistema de Abastecimiento 

y Distribución de Alimentos de Bogotá D.C 
7.599.710.900,00 

O230117170220240265     

Fortalecimiento de los sistemas productivos 

acorde a la vocación y potencial económico 

del territorio mediante la reconversión, 

innovación y diversificación productiva de la 

Ruralidad de Bogotá D.C. 

4.309.313.000,00 

O230111735                         Comercio, industria y turismo 76.486.312.000,00 

O23011173502                    
Productividad y competitividad de las 

empresas colombianas             
76.486.312.000,00 

O2301117350220240266   
Fortalecimiento de los negocios locales de la 

ciudad de Bogotá D.C. 
36.661.832.000,00 

O2301117350220240268   

Diseño de la estrategia para incrementar la 

productividad del Distrito Aeroportuario de 

Bogotá D.C. 

471.795.000,00 



           

Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo: 
Carrera 13 No 27 - 00. Edificio Bochica Local 12 Bogotá, D.C. 
Oficinas Administrativas: 
Calle 28 No 13 A - 35, Edificio Centro de comercio Internacional. Bogotá, D.C 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195  
 
 
 
GD-P3-F19 

22 
 

Código Nombre Presupuesto 

O2301117350220240270   

Mejoramiento de las capacidades de 

innovación, productividad e 

internacionalización del tejido empresarial de 

Bogotá Región para acceder a mercados 

locales, regionales e internacionales. Bogotá 

D.C. 

24.715.840.341,00 

O2301117350220240275   

Fortalecimiento de la articulación del 

ecosistema CTEI, en torno a servicios y 

equipamientos para el desarrollo de iniciativas 

que impulsen la productividad y el desarrollo 

económico de    Bogotá D.C. 

14.636.844.659,00 

O230111736                  Trabajo 48.649.191.200,00 

O23011173602    Generación y formalización del empleo 48.649.191.200,00 

O2301117360220240271    
Fortalecimiento de la ruta integral de empleo 

y formación en Bogotá D.C. 
48.649.191.200,00 

O230111745                        Gobierno Territorial 25.471.519.900,00 

O23011174599                    
Fortalecimiento a la gestión y dirección de la 

Administración pública territorial 25.471.519.900,00 

O2301117459920240264   

Fortalecimiento de las capacidades 

institucionales para mejorar la sostenibilidad 

del sistema integrado de gestión, bajo 

estándares del MIPG en Bogotá D.C. 

5.095.266.800,00 

O2301117459920240269   

Fortalecimiento de la capacidad 

administrativa y técnica de la SDDE para 

afrontar los desafíos institucionales en Bogotá 

D.C. 

20.376.253.100,00 

 

 

3.6.1. PROYECTOS DE INVERSIÓN VIGENCIA 2026 

 

Proyecto 8158: Generación y articulación de la información sobre el desarrollo económico 

de Bogotá D.C. 

 

Objetivo General 

Generar información nueva sobre el Desarrollo Económico de la ciudad, actualizar y 

promover el uso de la información existente. 

 

Objetivos Específicos 

1. Producir información nueva acorde con la evolución económica de la ciudad.  
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2. Difundir y socializar la información que se produce acerca del Desarrollo Económico 

de la ciudad  

3. Unificar criterios para la producción, análisis, difusión y preservación de la 

información  

 

Tabla 6: Metas plan asociadas al PI 8158 – 2026 

Proceso Magnitud 

2026  

Unidad de 

medida 

Descripción Presupuesto 

Implementar  30% 

Modelo de 

gestión de la 

información 

del sector de desarrollo económico 

que permita realizar análisis para 

la toma de decisiones estratégicas 

$ 7.060.750.000 

TOTAL $7.060.750.000 

1.  JUSTIFICACIÓN DE LAS NUEVAS NECESIDADES SOLICITADAS PARA 2026 

En el marco del programa Bogotá Ciudad Inteligente del Plan de Desarrollo Distrital 2024-

2027, el Proyecto de Inversión 8158 continuará realizando acciones tendientes a 

desarrollar su objetivo estratégico para la generación, articulación y uso de información 

sectorial sobre el desarrollo económico de Bogotá D.C. 

Para la vigencia 2026, se espera avanzar ampliamente en la madurez del modelo de 

gestión de la información mediante la entrega de los siguientes productos: 

- Doce (12) nuevas bases de datos, resultado de ejercicios de captura de 

información primaria y procesamiento de fuentes secundarias, que permitirán 

caracterizar sectores clave de la economía bogotana como los trabajadores 

informales, mujeres empresarias, comercio barrial, emprendimientos, entre otros. 

- Tres (3) documentos de evaluación de programas e iniciativas, enfocados en 

valorar el impacto y la pertinencia de políticas públicas implementadas por la SDDE 

y otras entidades del sector. 

- Veinticinco (25) documentos de investigación económica, orientados a analizar 

dinámicas sectoriales, poblacionales y territoriales, con un enfoque diferencial, 

territorial y de género. 

- Dos (2) herramientas tecnológicas de visualización de información, diseñadas 

para facilitar el acceso, consulta y análisis interactivo de los datos producidos, 

incorporando funcionalidades como visualización georreferenciada, filtros temáticos 

y exportación de resultados. 
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- Avanzar en un 2% en la realización de acciones para la implementación del 

modelo de gestión de información, centradas en la institucionalización de 

protocolos de interoperabilidad, lineamientos técnicos y esquemas de gobernanza 

de datos entre las entidades del sector (IDT e IPES) 

Estos productos están directamente asociados a la solución de la problemática 

identificada: la baja utilización de la información existente y la demanda constante de datos 

nuevos. A través de estos resultados, el proyecto busca: 

● Mejorar la toma de decisiones públicas mediante el uso de información 

confiable y oportuna. 

● Fortalecer la capacidad técnica de la Secretaría Distrital de Desarrollo 

Económico para producir análisis estratégicos. 

● Promover la transparencia y el acceso ciudadano a la información, alineado 

con los principios del gobierno abierto. 

● Contribuir a la eficiencia de la inversión pública, al orientar políticas y 

programas con base en evidencia empírica. 

 

Proyecto 8178: Consolidación del Sistema de Abastecimiento y Distribución de 

Alimentos de Bogotá D.C 

 

Objetivo General 

Sistema de Abastecimiento Alimentario y Distribución de Alimentos (SADA) de Bogotá 

Región articulado y eficiente. 

 

Objetivos Específicos 

1. Fortalecer las capacidades técnicas y/o comerciales de los actores del sistema de 

abastecimiento y distribución 

2. Generar circuitos de comercialización inclusivos orientados a mejorar el acceso a 

alimentos por parte de la población bogotana. 

3. Articular la oferta institucional de los actores del sistema de abastecimiento y 

distribución de alimentos de Bogotá y la región, fomentando hábitos de consumo 

responsable. 
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Tabla 7. Metas plan asociadas al PI 8178 - 2026 

Proceso Magnitud 

2026  

Unidad de 

medida 

Descripción Presupuesto 

Generar  10.170 espacios 

individuales de 

comercialización directa para 

pequeños productores/as a 

través de Mercados 

Campesinos en sus diferentes 

modalidades en el marco de 

Bogotá Rural – Bogotá 

Región. 

$2.609.684.902  

Fortalecer 

técnica y/o 

comercialmen

te 

1.641 actores  

del Sistema de 

Abastecimiento y Distribución 

de Alimentos 

, involucrando productores, 

distribuidores y comerciantes, 

en aras de lograr una Bogotá 

con menos pobreza y menos 

hambre. 

$4.990.025.998  

TOTAL $7.599.710.900 

1.  JUSTIFICACIÓN DE LAS NUEVAS NECESIDADES SOLICITADAS PARA 2026 

1.1 Meta PDD: Fortalecer 5.000 Actores del Sistema de Abastecimiento y Distribución 

de Alimentos, involucrando productores, distribuidores y comerciantes, en aras de 

lograr una Bogotá con menos pobreza y menos hambre. 

La SDDE lidera acciones en el Programa 8 “Erradicación del hambre en Bogotá” del PDD, 

enfocado en reducir la pobreza y fortalecer la seguridad alimentaria a partir de tres líneas 

estratégicas: 

1. Acciones solidarias contra el hambre, mediante la articulación entre ciudadanía, 

organizaciones sociales y sector privado para atender la demanda alimentaria, con 

enfoque de género, derechos humanos y diversidad. 

2. Mejoramiento de la oferta alimentaria, fortaleciendo el Sistema de Abastecimiento y 

Distribución de Alimentos (SADA) a través de la articulación metropolitana y 
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regional, el impulso de la agricultura urbana, los mercados campesinos y la 

promoción de circuitos de comercialización inclusivos y justos. 

3. Reducción del desperdicio de alimentos, mediante la medición, sensibilización y 

creación de una estrategia integral de prevención basada en principios de 

economía circular. 

Para operacionalizar estas acciones, la Dirección de Economía Rural y Abastecimiento 

Alimentario (DERAA) lidera el Proyecto de Inversión 8178 “Consolidación del Sistema de 

Abastecimiento y Distribución de Alimentos de Bogotá D.C.”, cuyo objetivo es fortalecer un 

sistema de abastecimiento eficiente, articulado y sostenible en perspectiva regional. 

El proyecto contempla tres metas principales: 

● Fortalecer 5.000 actores del SADA, promoviendo unidades productivas sostenibles 

y ciudadanía alimentaria. 

● Generar espacios de comercialización directa para pequeños productores mediante 

los Mercados Campesinos en diversas modalidades. 

● Desarrollar el 100% de las acciones definidas en la Estrategia de Abastecimiento 

Alimentario, consolidando un sistema robusto y coherente con la dinámica regional. 

Con estas intervenciones, la SDDE avanza en la garantía del derecho a la alimentación, la 

reducción de brechas urbano-rurales y el fortalecimiento de la economía rural y solidaria, 

contribuyendo de forma efectiva a los compromisos del PDD “Bogotá Camina Segura”. 

 

Proyecto de inversión: 8172 - Fortalecimiento de los sistemas productivos acorde a 

la vocación y potencial económico del territorio mediante la reconversión, 

innovación y diversificación productiva de la Ruralidad de Bogotá D.C 

 

Objetivo General 

Promover acciones hacia la sostenibilidad de las actividades económicas en la ruralidad de 

Bogotá. 

 

Objetivos Específicos 

1. Fomentar la inclusión financiera a través del acceso fácil, seguro y justo a 

productos y servicios financieros a unidades productivas y/o emprendimientos 

rurales. 
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2. Implementar estrategias de fortalecimiento, diversificación productiva y de 

capacidades que promuevan el desarrollo equitativo y sostenible de los sistemas 

productivos. 

 

Tabla 8: Metas plan asociadas al PI 8172 - 2026 

Proceso Magnitud 

2026  

Unidad de 

medida 

Descripción Presupuesto 

Vincular  188      

unidades 

productivas 

y/o 

emprendimien

tos rurales 

a mecanismos de inclusión 

financiera, priorizando la oferta 

en mujeres y jóvenes. 

$1.279.136.693 

Fortalecer 330      

unidades 

prediales 

productivas  

en el marco de la diversidad 

económica de la Bogotá rural y 

su campesinado incluyendo 

aquellas que hacen parte de la 

zona de uso sostenibles dentro 

de la estructura ecológica 

principal que se acuerden entre 

las autoridades ambientales 

con las comunidades (fallos 

cerros orientales según lo 

establecido en la resolución 

1766/2021 entre otras) 

$3.030.176.307 

TOTAL $4.309.313.000 

 

1.     JUSTIFICACIÓN DE LAS NUEVAS NECESIDADES SOLICITADAS PARA 2026 

1.1 Meta PDD 1: Vincular 500 unidades productivas y/o emprendimientos rurales a 

mecanismos de inclusión financiera, priorizando la oferta en mujeres y jóvenes. 

La inclusión financiera en el sector rural de Bogotá constituye un elemento esencial para el 

fortalecimiento de la productividad, la sostenibilidad económica y la reducción de brechas 

sociales y de género. Sin embargo, las unidades productivas rurales y los emprendimientos 

enfrentan limitaciones estructurales que restringen su acceso a productos y servicios 



           

Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo: 
Carrera 13 No 27 - 00. Edificio Bochica Local 12 Bogotá, D.C. 
Oficinas Administrativas: 
Calle 28 No 13 A - 35, Edificio Centro de comercio Internacional. Bogotá, D.C 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195  
 
 
 
GD-P3-F19 

28 
 

financieros adecuados, lo que incide en su capacidad de crecimiento, resiliencia y 

competitividad. 

En este contexto, la meta busca vincular 500 unidades productivas y/o emprendimientos 

rurales a mecanismos de inclusión financiera, priorizando la participación de mujeres y 

jóvenes, quienes históricamente han tenido mayores dificultades para acceder al sistema 

financiero formal. La justificación de la meta se sustenta en los siguientes aspectos: 

● Educación financiera: 

Se implementarán procesos formativos que fortalezcan las capacidades de los productores 

y emprendedores rurales en la gestión de recursos, el uso de instrumentos financieros y la 

toma de decisiones informadas. Esto permitirá fomentar prácticas de ahorro, planificación y 

acceso responsable al crédito. 

● Acceso a diferentes mecanismos de inclusión financiera: 

Se desarrollarán acciones de gestión y articulación para acercar a la ruralidad 

herramientas como: 

● Incentivos de créditos en condiciones especiales, que faciliten el acceso a 

recursos financieros con tasas preferenciales o plazos flexibles. 

● Esquemas de mitigación de riesgo climático (seguros paramétricos), que 

permitan a los productores proteger sus actividades frente a la variabilidad 

climática. 

● Diseño de seguros a la medida, ajustados a las particularidades de los 

emprendimientos rurales de Bogotá, garantizando una mayor cobertura y 

pertinencia de estos productos. 

● Jornadas de inclusión financiera: 

A través de eventos, ferias y actividades de socialización, se acercará el portafolio de 

servicios de entidades financieras a la población rural. Estas jornadas facilitarán la apertura 

de cuentas bancarias, el acceso a billeteras digitales y el uso de herramientas innovadoras 

como llaves Bre-B, promoviendo una mayor participación en el sistema financiero formal. 

● Gestión con banca tradicional y no tradicional: 

Se realizarán gestiones con bancos, cooperativas y entidades de economía solidaria, con 

el fin de ampliar la cobertura de productos financieros en la ruralidad bogotana, 
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garantizando que los emprendedores puedan escoger entre una oferta diversa y ajustada a 

sus necesidades. 

● Conformación de Grupos de Ahorro y Crédito Local (GACL): 

Se promoverá la creación y fortalecimiento de estos grupos como un mecanismo 

comunitario de inclusión financiera que fomente la cultura del ahorro, la confianza colectiva 

y el acceso a microcréditos, especialmente entre mujeres y jóvenes rurales. 

Con estas acciones, la meta no solo facilitará el acceso a mecanismos de inclusión 

financiera, sino que también promoverá la equidad de género, la sostenibilidad de los 

emprendimientos rurales y la integración de la población joven en procesos productivos 

con mayor viabilidad económica y social 

1.2 Meta PDD 2: Fortalecer 800 unidades productivas en el Marco de la diversidad 

económica de la Bogotá rural y su campesinado incluyendo aquellas que hacen 

parte de la zona de uso sostenibles dentro de la estructura ecológica principal que 

se acuerden entre las autoridades ambientales con las comunidades (fallos cerros 

orientales según lo establecido en la resolución 1766/2021 entre otras) 

El fortalecimiento de las unidades productivas rurales de Bogotá constituye una estrategia 

clave para garantizar el bienestar de las comunidades campesinas, mejorar sus 

condiciones de vida y consolidar modelos de desarrollo económico sostenible que 

reconozcan la riqueza ambiental de la ciudad. Esta meta se sustenta en la necesidad de 

promover la diversidad económica de la ruralidad bogotana, respetando los lineamientos 

ambientales y las disposiciones judiciales que regulan el uso sostenible del territorio, 

especialmente en áreas sensibles como la estructura ecológica principal y los Cerros 

Orientales, para ello, se pretenden las siguientes estrategias de alcance: 

● Capitalización de los sistemas productivos: 

El acceso y/o entrega de activos productivos (insumos, materiales y equipos) busca 

dinamizar y modernizar la agricultura campesina, reduciendo brechas tecnológicas y 

aumentando la capacidad instalada de las unidades productivas. Este proceso contribuye a 

la sostenibilidad de los sistemas productivos, fortaleciendo su resiliencia frente a factores 

económicos y ambientales. 
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● Acompañamiento técnico y de servicios: 

A través de visitas y asesorías personalizadas realizadas por el equipo de la SDDE y 

actores aliados, se proporcionará asistencia técnica orientada a mejorar la productividad, 

calidad y competitividad de los sistemas productivos. El acompañamiento permitirá 

incorporar buenas prácticas agrícolas, manejo eficiente de recursos y técnicas innovadoras 

que respondan a los retos del contexto rural. 

● Fortalecimiento de capacidades: 

Se implementarán procesos de capacitación mediante talleres, escuelas de campo y 

metodologías de aprendizaje experiencial que fortalezcan las capacidades de los 

productores. Estas acciones estarán orientadas al desarrollo de competencias técnicas, 

organizativas y de gestión, fomentando la apropiación de conocimientos prácticos que 

incrementen la autonomía y sostenibilidad de las unidades productivas. 

● Formulación, implementación y seguimiento de planes productivos y/o comerciales: 

Se promoverá la planeación estratégica de las unidades productivas rurales mediante la 

construcción de planes integrales que incluyan objetivos sociales, económicos y 

ambientales. Estos planes garantizarán que cada unidad productiva avance hacia la 

sostenibilidad, con énfasis en la comercialización, la generación de ingresos y la 

preservación de los ecosistemas que forman parte de la estructura ecológica principal. 

En conjunto, estas acciones permitirán fortalecer 800 unidades productivas bajo un 

enfoque de diversidad económica, protección ambiental y justicia social, generando un 

impacto positivo en la economía campesina de Bogotá y en la gestión sostenible de su 

territorio rural. 

Proyecto de inversión: 8164 - Fortalecimiento de los negocios locales de la ciudad 

de Bogotá D.C. 

 

Objetivo General 

Fortalecer el desempeño de los negocios locales de Bogotá D.C. 

 

Objetivos Específicos 

1. Fortalecer las habilidades y conocimientos para la ideación, gestión y desarrollo de 

los negocios locales. 

2. Fortalecer la capacidad financiera de los negocios locales 
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3. Promover espacios para la intermediación empresarial, la comercialización y la 

apertura de mercados. 

 

Tabla 9: Metas plan asociadas al PI 8164 - 2026 

Proceso Magnitud 

2026  

Unidad de 

medida 

Descripción Presupuesto 

Fortalecer 10.627 

Negocios 

locales de la 

ciudad 

a través de formación y 

asistencia técnica 

especializada, promoviendo la 

inclusión de aquellos donde 

participan mujeres y jóvenes 

(...)  

$7.294.894.511 

Apoyar 

financieramen

te 

6.901 
Negocios 

locales 

con el fin de contribuir a su 

fortalecimiento, sostenibilidad 

y crecimiento, priorizando 

mujeres, jóvenes y personas 

mayores de 50 años. 

$19.976.676.300 

Desarrollar  2.100 Conexiones 

para promover la 

intermediación empresarial de 

los negocios locales en los 

mercados nacionales e 

internacionales (...) 

$9.390.331.189  

TOTAL $36.661.832.000 

 

1. JUSTIFICACIÓN DE LAS NUEVAS NECESIDADES SOLICITADAS PARA 2026 

1.1 Meta 1: Fortalecer 58.200 negocios locales de la ciudad a través de formación y 

asistencia técnica especializada, promoviendo la inclusión de aquellos donde 

participan mujeres y jóvenes. Se priorizará realizar capacitaciones de 

emprendimiento y economía circular en coordinación con la UAESP dirigidas a la 

población recicladora en aras de incentivar el desarrollo económico y la 

productividad. 

Para el 2026, se tiene previsto entre otras las siguientes iniciativas.  
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DESARROLLA +: Con el propósito de fortalecer de manera continua las habilidades 

emprendedoras de la ciudadanía, resulta fundamental mantener actualizada la oferta de 

contenidos. Con esta iniciativa se buscará fortalecer las capacidades empresariales de 

emprendedores y empresarios mediante la plataforma Desarrolla+, ofreciendo contenidos 

actualizados, prácticos y pertinentes que impulsen la innovación, finanzas, la 

sostenibilidad, la formalización y la gestión financiera. El propósito es apoyar 

especialmente a los emprendimientos en etapas iniciales, sin dejar de acompañar a 

empresas en otras fases de madurez, para potenciar ideas de negocio, fomentar su 

consolidación y garantizar modelos sostenibles. De esta manera, se contribuye a la 

generación de empleo, la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos y el desarrollo 

económico de las comunidades, en coherencia con las líneas del anteproyecto de 

presupuesto. 

La ruta del Programa que continuará en el 2026, comprende: i) Un Autodiagnóstico, que 

permite caracterizar al emprendedor y definir su punto de partida, y ii) módulo de cursos 

para el fortalecimiento de sus habilidades emprendedoras, para lo cual la herramienta 

ofrece contenidos personalizados según sus necesidades y nivel de madurez. 

1.1.2. Meta proyecto 2: Brindar asistencia técnica especializada a 6.330 negocios 

locales con el fin de potenciar su desarrollo empresarial. 

La asistencia técnica especializada es fundamental para los emprendedores, ya que les 

permite fortalecer sus capacidades, mejorar la gestión de sus negocios y aumentar su 

competitividad en el mercado. Este acompañamiento, se espera desarrollar en el 2026, a 

partir de las siguientes líneas e intervención: 

Innovers Programa dirigido a jóvenes emprendedores de Bogotá entre 18 y 28 años. 

Brinda formación gratuita y asistencia técnica personalizada para fortalecer modelos de 

negocio sostenibles. Desarrolla competencias blandas, comerciales y financieras, 

adaptadas a los intereses y contextos de cada joven emprendedor. Además, ofrece la 

posibilidad de participar en espacios de conexión comercial y con la comunidad a través de 

la feria de “Hecho en Bogotá”. 

Bootcamps. Estrategia consolidada de formación y asistencia técnica intensiva para 

emprendedores y empresarios, donde se buscan desarrollar competencias a los 

emprendedores en habilidades blandas, comerciales, marketing, manejo de redes, así 

como actividades de asesoramiento a los emprendedores y empresarios en sus procesos 

productivos. Esta estrategia de Bootcamps busca atender las necesidades por grupos 

poblacionales, adultos mayores, LGBTI entre otros. 
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Emprendopolis. Con este programa se brindará formación y fortalecimiento a los 

emprendedores y negocios locales para desarrollar habilidades empresariales, identificar 

oportunidades de mejora en sus unidades productivas, recibir asistencia técnica presencial, 

y postularse para acceder a capitalizaciones no reembolsables.  

1.1.3 Meta proyecto 3: Fortalecer 1374 Negocio(s) de las aglomeraciones productivas 

priorizadas, a través de programas de formación y asistencia técnica, con el fin de 

potenciar su crecimiento y competitividad en el mercado local. 

Bogotá Corazón Productivo: Busca consolidarse para 2026 como una estrategia de 

transformación urbana y económica que convierte 12 zonas de aglomeración en polos de 

desarrollo denominados “corazones productivos”. La intervención se articula en tres 

componentes estratégicos: (1) Fortalecimiento técnico y empresarial, mediante una ruta 

formativa modular (básico, intermedio y avanzado) acompañada por gestores territoriales 

que brindan asesoría personalizada con base en el Diagnóstico de Madurez Empresarial; 

(2) Conexión a mercados, con la creación de espacios comerciales físicos y virtuales que 

impulsan la productividad y amplían redes de negocio; y (3) Visibilidad y posicionamiento 

comercial, a través de ferias, vitrinas, desfiles y campañas que mejoran la imagen y 

atracción de cada territorio como epicentro económico. 

CORFERIAS: En el marco del Contrato 727 de 2025, con vigencia futura, se proyecta 

beneficiar en 2026 a 90 negocios locales mediante su participación en ferias y eventos 

estratégicos organizados por Corferias desde el primer semestre del año. 

1.1.4. Meta proyecto 4: Orientar a 6.400 negocios locales en el proceso de 

formalización para el desarrollo de su actividad económica y crecimiento en el 

mercado 

Programa de Orientación a la Formalización Empresarial 

El Programa tiene como propósito acompañar a los negocios locales en su tránsito hacia la 

formalización, fortaleciendo sus capacidades para el desarrollo sostenible de su actividad 

económica. A través de una estrategia integral, se busca impactar a 1.400 negocios 

locales mediante acciones formativas, asistencia técnica especializada y espacios de 

fortalecimiento empresarial. 
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La estrategia se estructura en tres líneas de acción clave: 

Orientación general: Se brindará orientación a los negocios a través de la plataforma 

DESARROLLA+ y de webinars, optimizando la articulación institucional, el acceso a la 

información y la eficiencia del proceso de formalización. 

Asistencia Técnica Personalizada: Un equipo especializado desarrollará procesos de 

capacitación informativa y formativa en modalidades presencial, virtual e híbrida. 

Asimismo, se implementarán bootcamps de inmersión intensiva y acompañamientos 

individualizados para la gestión de trámites específicos, fortaleciendo las capacidades 

empresariales y la autogestión. 

Eventos de Aceleración y Semilleros Empresariales: A través de la bolsa logística, se 

realizarán espacios de fortalecimiento enfocados en la aceleración de negocios, mediante 

Bootcamps de Formalización y Semilleros para Empresarios. Estos encuentros ofrecerán 

mentorías, talleres y herramientas prácticas para impulsar la consolidación y sostenibilidad 

de las empresas locales. 

En conjunto, el programa se posiciona como un instrumento estratégico para promover la 

formalización, la productividad y la competitividad del tejido empresarial de la ciudad. 

Emprendópolis 2026: El Programa Emprendópolis 2026 se plantea como la evolución de 

la versión desarrollada en 2025, manteniendo su esencia como un modelo de 

fortalecimiento integral que combina tres componentes fundamentales: formación en 

habilidades empresariales, asistencia técnica y capitalización con recursos no 

reembolsables representada en bienes productivos. Su propósito central es robustecer la 

capacidad instalada de los negocios locales y garantizar su sostenibilidad, especialmente 

en los sectores económicos priorizados por su importancia dentro del tejido productivo de 

la ciudad. 

Una de sus principales características es la atención diferenciada a los negocios locales, 

teniendo en cuenta tanto su nivel de madurez empresarial como el sector productivo al que 

pertenecen. De esta manera, se asegura que los apoyos y recursos asignados respondan 

a las necesidades reales de cada unidad productiva, contribuyendo a su consolidación y 

permanencia en el mercado. 

La versión 2026 de “Emprendópolis” tomará las lecciones aprendidas en la ejecución de la 

versión actual, ajustando y perfeccionando su modelo de intervención. Asimismo, se 

proyecta la ampliación de los sectores productivos a intervenir, con el fin de incrementar la 

cobertura del programa. 



           

Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo: 
Carrera 13 No 27 - 00. Edificio Bochica Local 12 Bogotá, D.C. 
Oficinas Administrativas: 
Calle 28 No 13 A - 35, Edificio Centro de comercio Internacional. Bogotá, D.C 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195  
 
 
 
GD-P3-F19 

35 
 

Línea de garantías (FNG): El programa, liderado en convenio con el Fondo Nacional de 

Garantías tiene como propósito facilitar el acceso al crédito formal de las microempresas 

en Bogotá, cubriendo de manera anticipada hasta el 100% del valor de la comisión de las 

garantías (riesgo y operación) exigidas por el FNG. Gracias a este beneficio, los 

microempresarios —personas naturales o jurídicas, formales o informales— pueden 

acceder a financiación sin asumir este costo adicional, reduciendo así las barreras de 

entrada al sistema financiero. 

Para 2026, se espera priorizar a través de esta línea a la población vulnerable (jóvenes, 

mujeres y personas mayores de 50 años) y a las empresas en crecimiento (entre uno y tres 

años de constitución). Además, será una apuesta por fortalecer los mecanismos de 

inclusión financiera mediante el desembolso a través de Fintech, que permite atender a los 

negocios con menores montos de crédito. 

Buena Paga - 2026: El Programa Buena Paga busca incentivar el acceso de 

microempresarios al crédito formal mediante un incentivo al buen pago, con el fin de 

mejorar su perfil crediticio y motivar a quienes suelen autoexcluirse a vincularse de manera 

segura al sistema financiero. La estrategia busca la inclusión de unidades productivas con 

menor historial financiero. 

El beneficio principal del Programa consiste en un aporte al capital de la deuda comercial 

adquirida dividido en dos pagos: una parte al momento de acceder al crédito y una parte 

adicional al cumplir el tercer mes de pago puntual. Los créditos se esperan otorgar bajo la 

categoría de “crédito productivo popular urbano” (hasta 6 SMMLV, equivalentes a cerca de 

$9 millones en 2026). 

Para garantizar su implementación, se contará con memorandos de entendimiento con 

entidades financieras aliadas a esta estrategia a través de un memorando de 

entendimiento, quienes serán las responsables de estudio, aprobación y desembolso del 

crédito al beneficiario, además, se contará con un operador encargado de la convocatoria, 

la comunicación con los negocios beneficiados y el pago de incentivos, además de un 

equipo territorial de acompañamiento. 

 Pago por Resultados para la Inclusión Financiera -2026: Resultados para la Inclusión 

Financiera tiene como propósito ampliar el acceso de los negocios locales al sistema 

financiero formal, con énfasis en quienes han permanecido excluidos durante los últimos 

años. A través de un esquema innovador de incentivos, se reconoce el 80% por 

actividades ejecutadas y el 20% por resultados efectivos de colocación y repago de 
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créditos, con lo que se busca fomentar tanto la acción como el impacto real en la vida 

financiera de los negocios beneficiarios. 

La iniciativa está dirigida a negocios locales de Bogotá con actividades económicas 

activas, que no hayan tenido desembolsos de crédito en los dos años previos, abriendo así 

la puerta a nuevas oportunidades para quienes tradicionalmente han quedado al margen 

de los servicios financieros. Los créditos contemplados oscilan entre $2 y $8,6 millones, 

con plazos de 12 a 36 meses bajo la modalidad de Microcrédito – Crédito Popular 

Productivo Urbano, además de un aporte de hasta $500.000 al capital para fortalecer la 

sostenibilidad del préstamo. 

Bancóldex (Vigencia Futura 2025-2026): El Programa “Al Punto – Inclusión Crediticia 

Microempresas Bogotá”, desarrollado en convenio con Bancóldex, tiene como objetivo 

mejorar el acceso al financiamiento formal de las microempresas domiciliadas en la ciudad. 

A través de esta línea de crédito se atenderán necesidades de capital de trabajo, 

sustitución de pasivos e inversión en todos los sectores económicos, contribuyendo así al 

fortalecimiento del tejido empresarial. Con este convenio se proyecta movilizar hasta 

$22.617 millones en créditos hacia los negocios locales de Bogotá. 

La población objetivo está conformada por personas naturales y jurídicas, con o sin registro 

en Cámara de Comercio, con énfasis en mujeres, jóvenes y personas mayores de 50 años. 

Este programa cuenta con un plazo de ejecución de 15 meses (septiembre de 2025 a 

diciembre de 2026), un presupuesto estimado de $1.600 millones —con dos desembolsos: 

$1.000 millones en 2025 y $600 millones en 2026— y una meta de impacto de 1.676 

negocios locales. 

1.3 Meta PDD 3. “Desarrollar 6.500 conexiones para promover la intermediación 

empresarial de los negocios locales en los mercados nacionales e internacionales, 

incentivando las ferias de emprendimiento de las y los ciudadanos del distrito 

capital, a través de estrategias que involucren a los sectores económicos y 

productivos de la ciudad” 

Meta proyecto 7: Fortalecer 6.500 negocios locales en estrategias de 

comercialización para abrir nuevos mercados y establecer conexiones 

 

● Bolsa logística 

 

Para la vigencia 2026 se proyecta la implementación de jornadas de formación intensivas 

(Bootcamps) dirigidas a emprendedores, concebidas como espacios de inmersión que 

aceleren el aprendizaje y la aplicación práctica de procesos clave para la consolidación de 
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sus iniciativas productivas, contribuyendo así a la sostenibilidad de los resultados 

alcanzados.  

 

En este marco, la bolsa logística cumple un papel fundamental al garantizar el soporte 

operativo necesarios para el desarrollo de estas actividades, razón por la cual se requiere 

la vinculación de un operador especializado que asuma servicios en BTL, logística y 

actividades de preproducción, producción y posproducción, asegurando el alcance, la 

pertinencia y la calidad de las jornadas programadas. 

 

Meta proyecto 8: Promover 6500 espacios de intermediación empresarial como 

plataforma para que los negocios locales amplíen sus redes de comercialización y 

accedan a nuevos mercados 

 

● Bolsa logística 

 

En el marco del nuevo contrato previsto para la vigencia 2026, se busca garantizar la 

operación logística integral de la estrategia Hecho en Bogotá, que contempla un alto 

número de ferias durante el año. Estas iniciativas tienen como propósito asegurar el 

montaje y desmontaje oportuno de los eventos, la asignación de personal especializado y 

la provisión de recursos logísticos fundamentales para el desarrollo de los espacios de 

intermediación empresarial, facilitando así la participación de los negocios locales y el 

cumplimiento de la meta establecida.  

 

Para materializar este propósito, resulta indispensable vincular un operador logístico que 

ejecute las acciones previstas, dado que la SDDE no cuenta con la capacidad técnica ni 

logística necesaria para desarrollarlas directamente. Dicho operador deberá asumir 

servicios especializados en BTL, logística y actividades de preproducción, producción y 

posproducción, que resultan esenciales para garantizar tanto el alcance como la calidad de 

las intervenciones programadas. 

 

● Corferias 

 

Se proyecta beneficiar en 2026 a 120 negocios locales mediante su participación en ferias 

y eventos estratégicos organizados por Corferias desde el primer semestre del año. El 

propósito central es fortalecer el posicionamiento comercial de los negocios locales, 

ampliar sus oportunidades de negocio y facilitar su acceso a nuevos mercados, 

aprovechando la programación anual del calendario ferial de esta entidad. La presencia de 

negocios locales en Corferias, el recinto ferial más grande de Latinoamérica, constituye 
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una oportunidad estratégica para ampliar su mercado en escenarios de alto nivel de 

especialización y convocatoria. En este entorno, los negocios locales no solo acceden a 

segmentos de mercado especializados, sino que también consolidan su presencia en un 

espacio profesional, competitivo y de alcance internacional.  

 

Proyecto de inversión: 8156- Diseño de la estrategia para incrementar la 

productividad del Distrito Aeroportuario de Bogotá D.C. 

 

Objetivo General 

Incrementar el nivel de aprovechamiento de las potencialidades económicas del aeropuerto 

por parte del tejido empresarial de la ciudad. 

 

Objetivos Específicos 

1. Desarrollar una estrategia unificada que articule el desarrollo integral de las 

empresas del entorno urbano del aeropuerto con la operación del AIED. 

2. Fortalecer la coordinación y convergencia de instrumentos territoriales y acciones 

multisectoriales. 

 

Tabla 10: Metas plan asociadas al PI 8156 - 2026 

Proceso Magnitud 

2026  

Unidad de 

medida 

Descripción Presupuesto 

Desarrollar 0,20 Estrategia 

para incrementar la 

competitividad del Distrito 

portuario de Bogotá 

$471.795.000 

TOTAL $471.795.000 

 

 

1. JUSTIFICACIÓN DE LAS NUEVAS NECESIDADES SOLICITADAS PARA 2026 

1.1 Meta “Diseñar una estrategia de competitividad para el distrito portuario” 

Teniendo en cuenta que la estrategia de competitividad para el Distrito Aeroportuario se ha 

planteado como un instrumento que facilite la confluencia de inversión pública y privada y 

la colaboración entre diferentes actores y niveles de gobierno con el fin de consolidar una 

relación funcional y de reciprocidad entre el Aeropuerto Internacional El Dorado y su 

entorno urbano-regional para aprovechar las potencialidades de su operación y promover 

el desarrollo económico de la ciudad. Para la vigencia 2026, el diseño de la estrategia 
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estará enfocado en la profundización del proceso de co-creación con actores clave del 

ecosistema aeroportuario y empresarial. Para ello se ha asignado un presupuesto de 

$50.000.000 para el desarrollo de mesas interinstitucionales y talleres de validación con 

empresas, gremios, academia y entidades públicas, lo que permitirá complementar y 

enriquecer el documento preliminar elaborado en 2025. Este ejercicio busca garantizar que 

la estrategia cuente con pertinencia técnica, legitimidad social y viabilidad institucional, 

además estas acciones contribuyen directamente al Objetivo 3 del Plan Distrital de 

Desarrollo “Bogotá confía en su potencial” y al Programa 21 “Bogotá ciudad portuaria”. 

 Además, se han destinado $354.464.000 para la contratación de un equipo 

interdisciplinario que además de apoyar el diseño de la estrategia, realice acciones en 

territorio que permita recoger de manera directa las necesidades y expectativas de las 

empresas en las localidades de Fontibón y Engativá, asegurando que las acciones 

propuestas respondan a sus dinámicas productivas y logísticas. Este enfoque incrementará 

el nivel de apropiación de los actores locales y favorecerá la futura implementación de la 

estrategia. 

De esta manera se espera lograr un cumplimiento del 100% de la meta programada para la 

vigencia 2026 y un cumplimiento acumulado de 85%.  

1.2 Meta “Implementar cuatro (4) acciones para el desarrollo de la estrategia de 

competitividad del Programa Bogotá Ciudad Portuaria”.  

A través de esta meta se pretende, entre otras acciones, desarrollar lineamientos para la 

identificación de encadenamientos productivos en la zona de influencia del aeropuerto por 

lo que para la vigencia 2026, se ha asignado un presupuesto de $117.331.000 con el fin de 

implementar una acción de fortalecimiento del entorno empresarial del aeropuerto, con 

especial atención a las empresas ubicadas en las localidades de Engativá y Fontibón, que 

concentran gran parte de la dinámica productiva vinculada al Aeropuerto Internacional El 

Dorado (AIED).  

El propósito es que el fortalecimiento empresarial no se limite a mejorar capacidades 

individuales, sino que se traduzca en la articulación efectiva de empresas con la cadena 

logística aeroportuaria, promoviendo su integración en encadenamientos productivos 

locales y regionales. De esta manera, se busca potenciar sectores estratégicos, generar 

sinergias entre actores económicos y fomentar procesos de formalización y generación de 

empleo, lo que a su vez incrementa la competitividad territorial y proyecta a Bogotá como 

un nodo logístico y empresarial de referencia; así como, dar cumplimiento al Programa 21 

“Bogotá ciudad portuaria” del PDD. 
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De esta manera se espera lograr un cumplimiento del 100% de la meta programada para la 

vigencia 2026 y un cumplimiento acumulado de 75% al completar tres (3) de las cuatro (4) 

acciones programadas para el cuatrienio. 

 

Proyecto de inversión: 8157- Mejoramiento de las capacidades de innovación, 

productividad e internacionalización del tejido empresarial de Bogotá Región para 

acceder a mercados locales, regionales e internacionales. Bogotá D.C. 

 

Objetivo General 

Fortalecer la capacidad de innovación, productividad y sofisticación del tejido empresarial 

de Bogotá Región en escenarios competitivos. 

 

Objetivos Específicos 

1. Mejorar el acceso a mecanismos de financiamiento por parte del tejido empresarial. 

2. Aumentar el conocimiento de canales de acceso a mecanismos de financiamiento. 

3. Gestionar una mayor diversificación del portafolio de oferta de servicios financieros 

de la ciudad. 

4. Incrementar el nivel de articulación del ecosistema empresarial de Bogotá Región. 

 

Tabla 11: Metas plan asociadas al PI 8157 - 2026 

Proceso Magnitud 

2026  

Unidad de 

medida 

Descripción Presupuesto 

Apoyar 166 empresas 
en sus procesos de 

internacionalización 
$4.487.894.437 

Apoyar la 

realización 
2 

eventos 

estratégicos 

para el posicionamiento 

internacional del tejido empresarial 

de Bogotá D.C. 

$1.217.519.029 

Aumentar el 

nivel de 

productividad 

347 empresas 

mediante el desarrollo de alianzas 

estratégicas que conlleven al 

desarrollo de capacidades para la 

gestión de procesos de aceleración 

y sofisticación 

$2.425.539.951 

Fortalecer 1064 empresas 

del tejido empresarial de la ciudad 

con temas de capacidades 

empresariales y desarrollo 

tecnológico 

$6.714.736.366 
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1. JUSTIFICACIÓN DE LAS NUEVAS NECESIDADES SOLICITADAS PARA 2026 

1.1 Meta “Fortalecer 3.500 empresas de la ciudad, a través de procesos de 

intervención para aumentar la incorporación de elementos para la innovación, 

productividad y capacidades empresariales.” 

Durante la vigencia 2026, la estrategia de fortalecimiento empresarial impulsada por la 

Subdirección de Innovación y Productividad, consolidará un proceso integral orientado a 

fortalecer 1.064 empresas de Bogotá, mediante un acompañamiento flexible que abarca 

desde la identificación de brechas hasta la consolidación de capacidades empresariales. 

Este enfoque permitirá adaptar las intervenciones a las necesidades y niveles de madurez 

de cada empresa, promoviendo mejoras sostenibles en productividad e innovación. 

El proceso contempla diagnósticos, segmentación, asistencia técnica especializada, 

formación en temáticas estratégicas y acciones sectoriales que fomenten 

encadenamientos productivos y sinergias dentro del ecosistema empresarial. Estas 

acciones se articulan con el Objetivo 3 del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Confía en su 

Potencial”, en el marco del Programa 19 “Desarrollo empresarial, productividad y empleo”, 

orientado a cerrar brechas de sofisticación e innovación del tejido productivo. 

Para alcanzar estos resultados, se proyecta una inversión total de $9.898 millones, 

distribuida en diversas estrategias de intervención. De este monto, una parte se destinará 

al programa de fortalecimiento en temáticas estratégicas como analítica de datos, 

inteligencia artificial, economía circular y productividad en horarios no convencionales, con 

el propósito de fortalecer 616 empresas e impulsar su transformación tecnológica y 

organizacional. 

Generar 

acciones para 

el acceso a 

mecanismos de 

financiación de 

673 

Empresas y/o 

unidades 

productivas 

con el fin de impulsar su 

productividad. 
$6.386.956.887 

Implementar 

esquemas de 

producción 

60 empresas  en horarios no convencionales $582.954.625 

Vincular 378 empresas 

en procesos de conexión a 

mercados locales, regionales y 

nacionales 

$2.900.239.046 

TOTAL $24.715.840.341 
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De manera complementaria, se ejecutará un programa de fortalecimiento sectorial que 

atenderá 448 empresas, priorizando sectores estratégicos y fomentando la generación de 

sinergias y soluciones específicas por cadena de valor. Esta estrategia garantizará un 

enfoque integral que combine capacidades transversales con especialización productiva, 

optimizando el impacto en la productividad y sostenibilidad empresarial. 

Asimismo, el programa contará con el apoyo operativo y técnico del equipo Bogotá 

Corazón Productivo, que ofrecerá asistencias especializadas en territorio, especialmente 

en los corazones productivos de la ciudad. También se financiarán contratos de prestación 

de servicios para el seguimiento técnico, administrativo y financiero, asegurando la 

trazabilidad y eficiencia en la ejecución. 

Con este conjunto de intervenciones, se prevé cumplir el 100% de la meta programada 

para 2026, alcanzando un 64% de avance acumulado del proyecto de fortalecimiento 

empresarial, contribuyendo de manera directa a la consolidación de un tejido empresarial 

más competitivo, innovador y articulado. 

1.2 Meta “Desarrollar para 200 empresas de la ciudad acciones para la 

implementación de esquemas de producción en horarios no convencionales” 

 

Durante la vigencia 2026, el alcance de esta meta se orienta a implementar procesos de 

fortalecimiento empresarial dirigidos a 136 empresas, con el propósito de promover la 

adopción de esquemas de producción en horarios no convencionales (entre las 18:00 y las 

06:00 horas). Estos procesos estarán estructurados en un ciclo de intervención compuesto 

por cuatro fases: diagnóstico inicial para determinar el grado de madurez de las empresas; 

segmentación de acuerdo con sus características productivas y organizacionales; 

ejecución de actividades de fortalecimiento en capacidades tecnológicas, organizativas, 

financieras, humanas y de gestión; y cierre de la intervención, asegurando la 

implementación de al menos un proceso productivo en horarios no convencionales, 

conforme al diagnóstico realizado. 

 

La implementación de estas acciones busca que las empresas optimicen sus recursos, 

diversifiquen sus esquemas de operación y aprovechen de manera estratégica las 

oportunidades que ofrece la actividad económica nocturna. En sectores como el turismo, el 

comercio, la logística o la manufactura, la operación en horarios extendidos permite 

mejorar la eficiencia, reducir costos, ampliar la cobertura de atención al cliente y fortalecer 

la competitividad. 
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Asimismo, la meta se articula directamente con el Objetivo 3 del PDD “Bogotá confía en su 

potencial” y con el Programa 19 “Desarrollo empresarial, productividad y empleo”, al 

contribuir a cerrar brechas en productividad y sofisticación, apoyando la consolidación de 

modelos de negocio innovadores y sostenibles en la ciudad. 

 

Para el cumplimiento de esta meta en 2026, se ha asignado un presupuesto de 

$492.713.800, que financiará tanto las acciones de fortalecimiento técnico como la 

contratación de servicios profesionales requerida para el seguimiento a la implementación 

efectiva de los esquemas de producción en horarios no convencionales. 

 

De esta manera se espera lograr un cumplimiento del 100% de la meta programada para la 

vigencia 2026 y un cumplimiento acumulado de 62,5%. 

 

1.3 Meta “Elaborar un documento de política pública de "Bogotá Productiva 24 

Horas” 

 

El proyecto de política pública se encuentra en un punto importante de su ciclo de 

formulación, que se rige por los lineamientos de la Secretaría Distrital de Planeación 

(SDP). De acuerdo con el Decreto 443 de 2017, modificado por el Decreto 216 de 2018, 

que establece el ciclo de las políticas públicas en el Distrito, el año 2026 será fundamental 

para culminar la tercera y última fase de este proceso: la Fase de Formulación. 

Para la vigencia 2026 se ha destinado un presupuesto de $144.817.200 con el fin de 

desarrollar las siguientes actividades indispensables para la culminación del proyecto: 

● Fase de Formulación: Se trabajará en la definición de los objetivos, las estrategias y 

los instrumentos de la política pública, junto con su respectivo plan de acción e 

indicadores, basándose en el diagnóstico ya consolidado. 

● Aprobación ante la instancia de CONPES D.C.: Se preparará y presentará el 

documento final ante el Consejo de Política Económica y Social (CONPES D.C.), la 

instancia de máxima autoridad que dará la aprobación final a la política pública. 

La continuidad del contrato de prestación de servicios es crucial para garantizar que el 

proyecto se complete en los plazos establecidos y con la calidad técnica requerida, 

permitiendo que la política de “Bogotá 24/7” finalmente sea expedida e inicie su 

implementación. De esta manera se espera lograr un cumplimiento del 100% de la meta 

programada para 2026 y un cumplimiento acumulado del 100%. 
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1.4 Meta “Beneficiar a 2.000 empresas de la ciudad, con acciones para facilitar su 

acceso a mecanismos de financiamiento para mejorar su capacidad de inversión en 

mejoras productivas” 

Durante la vigencia 2026, la Subdirección de Innovación y Productividad implementará una 

estrategia de financiamiento empresarial orientada a ampliar la capacidad de inversión de 

las MiPymes bogotanas, facilitando su acceso a mecanismos flexibles de cofinanciación 

que impulsen procesos de innovación, sofisticación y mejora productiva. Esta intervención 

busca superar una de las principales barreras estructurales del ecosistema empresarial: la 

limitada disponibilidad de recursos financieros especializados. 

La estrategia se centrará en la cofinanciación de los Planes de Incremento de la 

Productividad (PIP), asegurando que los recursos asignados generen resultados tangibles 

en la modernización de procesos, la incorporación de innovaciones y el fortalecimiento de 

la gestión empresarial. Con este enfoque, se proyecta beneficiar a 673 empresas durante 

la vigencia, promoviendo su avance hacia estándares más altos de competitividad. 

El desarrollo de la meta contará con un presupuesto de $8.917 millones, destinados tanto a 

la implementación de la estrategia como a la contratación de un equipo técnico 

especializado responsable de la formulación, seguimiento y control de las acciones. Este 

acompañamiento garantizará una ejecución eficiente y transparente de los recursos, 

respaldando la sostenibilidad de los resultados obtenidos. 

Con estas acciones, la meta contribuye directamente al Objetivo 3 del Plan Distrital de 

Desarrollo “Bogotá Confía en su Potencial” y al Programa 19 “Desarrollo empresarial, 

productividad y empleo”, al fortalecer la capacidad de inversión del tejido empresarial y 

fomentar su inserción en dinámicas productivas más sofisticadas. 

Se prevé alcanzar el 100% de cumplimiento de la meta para 2026, logrando un avance 

acumulado del 67,7% frente al total proyectado para el cuatrienio, consolidando así un 

modelo de financiamiento que potencia la productividad y la competitividad de las 

empresas bogotanas. 

1.5 Meta “Aumentar el nivel de productividad para 1053 empresas mediante 

procesos de aceleración y sofisticación, derivados de alianzas estratégicas.” 

Durante la vigencia 2026, la SDDE continuará con la verificación de incrementos en la 

productividad de las empresas beneficiarias de los procesos de fortalecimiento 

empresarial. Para ello, se destinarán $2.835 millones orientados a garantizar que cada 
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intervención incorpore mecanismos de medición de la productividad al inicio y cierre de los 

procesos. 

Esta es una meta de resultado, derivada de las acciones de fortalecimiento que permiten a 

las empresas incorporar metodologías avanzadas, capacidades tecnológicas y mejores 

prácticas de gestión. No obstante, su cumplimiento depende también de la apropiación 

interna que cada empresa haga de los conocimientos y herramientas transferidas. 

El seguimiento de los avances se realizará mediante el Índice de Productividad (IP), 

instrumento diseñado por la Secretaría, que relaciona ingresos y costos empresariales 

para medir mejoras reales en la eficiencia productiva. 

Entre las estrategias para 2026 se destaca la implementación del Pago por Resultados 

(PpR), mecanismo que condiciona parte del desembolso de recursos a la verificación de 

aumentos efectivos en la productividad. Este esquema fortalece la orientación hacia 

resultados y la rendición de cuentas, sin excluir las mediciones del IP en las demás 

intervenciones del proyecto. 

Con estas acciones, se espera que 347 empresas logren mejoras verificables en su nivel 

de productividad, alcanzando un cumplimiento acumulado del 63,2% de la meta 

establecida para el cuatrienio y consolidando el impacto del fortalecimiento empresarial 

como motor de competitividad y crecimiento sostenible para Bogotá. 

1.6 Meta “Vincular 1.200 empresas de la ciudad en procesos de conexión con 

mercados locales, regionales y nacionales.” 

Durante la vigencia 2026, la SDDE orientará sus esfuerzos a fortalecer las capacidades 

empresariales para la vinculación comercial y el acceso a mercados, impulsando la 

participación de empresas bogotanas en escenarios locales, regionales y nacionales. Esta 

meta aporta al Objetivo 3 del PDD “Bogotá confía en su potencial” y al Programa 19 

“Desarrollo empresarial, productividad y empleo”, al promover la diversificación de canales 

de comercialización, la apertura de nuevas oportunidades de negocio y el posicionamiento 

de sectores estratégicos en espacios de alto impacto. 

Con una inversión de $3.427 millones, se prevé vincular 378 empresas en procesos de 

conexión con mercados mediante tres estrategias principales: 

1. Participación en ferias de alto impacto a través del contrato con Corferias, que 

cuenta con vigencias futuras aprobadas. Esta alianza permite la inserción de 

empresas en escenarios de reconocimiento nacional e internacional, generando 
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oportunidades de relacionamiento con clientes, distribuidores e inversionistas. 

 

2. Promoción del sector tecnológico mediante la participación en eventos 

especializados de innovación digital, fortaleciendo la proyección de Bogotá como un 

hub tecnológico regional y potenciando la atracción de inversión. 

 

3. Ejecución de espacios de conexión comercial del programa Bogotá Corazón 

Productivo, como ruedas de negocios, circuitos y encuentros sectoriales en 

territorio, aprovechando la capacidad instalada de la entidad y su presencia local 

para generar resultados inmediatos. 

 

Adicionalmente, con cargo a esta meta se financiará el equipo técnico de seguimiento y 

control del programa, garantizando monitoreo continuo y mecanismos de evaluación que 

respalden la efectividad de las acciones ejecutadas. 

Con este conjunto de intervenciones, se proyecta alcanzar el 100% de la meta programada 

para 2026 y un cumplimiento acumulado del 61,4% del cuatrienio, consolidando el 

fortalecimiento empresarial y la apertura de mercados como ejes de la competitividad de 

Bogotá Región. 

1.7 Meta “Brindar a 600 empresas de la ciudad asistencia técnica y/o financiamiento, 

con herramientas para mejorar la conexión con mercados internacionales” 

 

El alcance de esta meta se centra en fortalecer las capacidades de las empresas 

bogotanas para la internacionalización, combinando asistencia técnica especializada y 

acceso a mecanismos de financiamiento que les permitan superar las barreras de 

conocimiento, capacidades financieras y limitaciones en la identificación de oportunidades 

del mercado internacional. De esta manera, la meta contribuye directamente al Objetivo 3 

del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá confía en su potencial” y al Programa 19 

“Desarrollo empresarial, productividad y empleo”, al impulsar la conexión de las empresas 

con mercados globales, fortalecer el ecosistema de internacionalización y consolidar a 

Bogotá como un actor relevante en el comercio internacional y un destino atractivo para la 

inversión extranjera directa. 

 

Para la vigencia 2026, se tiene previsto beneficiar a 166 empresas, con un presupuesto 

asignado de $4.872.618.437, a través de dos estrategias principales. En primer lugar, se 

beneficiarán 146 empresas mediante procesos orientados al fortalecimiento de 

capacidades en internacionalización, la superación de brechas productivas y de gestión, y 
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el acceso a recursos que faciliten procesos de inversión, expansión y consolidación en 

mercados internacionales. Este enfoque integral busca atender las barreras más críticas 

que enfrentan las empresas en su proceso de internacionalización: la falta de 

conocimientos especializados, la escasa capacidad financiera y las limitaciones en la 

identificación de oportunidades de mercado. 

 

En segundo lugar, se acompañará a 20 empresas en la preparación para la 

internacionalización, mediante un proceso inicial enfocado en sensibilización, formación 

básica y orientación estratégica. Este proceso permitirá que estas unidades productivas se 

familiaricen con el comercio exterior, avancen progresivamente hacia etapas posteriores de 

internacionalización y aprovechen la oferta institucional disponible de la SDDE. 

 

Con este esquema, la meta cubre de manera integral las necesidades de las empresas en 

distintas etapas de internacionalización, desde la preparación inicial hasta la vinculación 

con mercados globales. 

 

De esta manera, se espera lograr un cumplimiento del 100% de la meta programada para 

la vigencia 2026 y un cumplimiento acumulado del 65,8% de la meta cuatrienal. 

 

1.8 Meta “Gestionar la participación y/o desarrollo de 8 eventos tipo MICE para la 

consolidación de Bogotá D.C. como centro regional de negocios” 

 

El alcance de esta meta se centra en la gestión y apoyo a eventos de tipo MICE 

(reuniones, incentivos, conferencias y exhibiciones) como herramienta estratégica para 

posicionar internacionalmente a Bogotá, consolidándose como un centro regional de 

negocios competitivo y atractivo. Esta meta contribuye directamente al Objetivo 3 del Plan 

Distrital de Desarrollo “Bogotá confía en su potencial” y al Programa 19 “Desarrollo 

empresarial, productividad y empleo”, al promover la internacionalización de la ciudad y la 

atracción de inversión extranjera mediante eventos que generan impacto económico, 

encadenamientos productivos y transferencia de conocimiento. Principalmente, porque al 

apoyar y gestionar eventos MICE, se crea una plataforma para que los sectores 

estratégicos de la ciudad expongan su potencial y competitividad. Esto fortalece la 

economía local, fomenta el crecimiento de las empresas y mejora su visibilidad global, lo 

que se alinea con el objetivo de consolidar un ecosistema productivo y dinámico. 

 

Para la vigencia 2026 se tiene previsto gestionar la participación y/o desarrollo de 2 

eventos tipo MICE, con un presupuesto asignado de $520.681.000. Estos eventos serán 

seleccionados a partir de criterios técnicos de pertinencia estratégica, impacto económico y 
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proyección internacional, priorizando aquellos que ofrezcan un mayor retorno para la 

ciudad en términos de derrama económica, generación de empleo, atracción de inversión y 

visibilidad global. 

 

Con este propósito, se implementará un esquema técnico de evaluación que priorizará los 

eventos con mayor pertinencia estratégica para los sectores económicos clave de la 

ciudad, como las industrias creativas y tecnológicas. Se dará prioridad a aquellos con alto 

impacto económico, capaces de generar empleo, encadenamientos productivos con 

empresas locales y una proyección internacional significativa. Asimismo, se pondrá 

especial énfasis en la atracción de inversión y la generación de conocimiento, asegurando 

que los eventos no solo promocionan la ciudad, sino que también fortalezcan la innovación 

y conecten a Bogotá con actores globales. 

 

En este marco, la estrategia contempla la ejecución de un convenio/contrato que permita 

viabilizar la organización y gestión de los eventos priorizados, así como la contratación de 

un profesional especializado encargado, entre otras cosas, de garantizar el cumplimiento 

de los criterios técnicos definidos y la correcta aplicación del esquema de evaluación para 

la selección de eventos. De esta manera, se espera lograr un cumplimiento del 100% de la 

meta programada para la vigencia 2026 y un cumplimiento acumulado del 75% de la meta 

cuatrienal. 

 

1.9 Meta “Apoyar el desarrollo de 35 actividades estratégicas para el 

posicionamiento internacional de Bogotá D.C.” 

 

Esta meta se centra en el apoyo y desarrollo de actividades estratégicas de carácter 

internacional que permitan fortalecer el posicionamiento de Bogotá como un destino 

atractivo para la inversión extranjera directa (IED) y un referente en los negocios 

internacionales. Estas acciones contribuyen directamente al Objetivo 3 del Plan Distrital de 

Desarrollo “Bogotá confía en su potencial” y al Programa 19 “Desarrollo empresarial, 

productividad y empleo”, al promover la internacionalización de la ciudad y la consolidación 

de su perfil competitivo en el escenario global. 

 

Cabe mencionar que las actividades estratégicas contempladas corresponden a 

actuaciones conjuntas con aliados nacionales e internacionales y podrán incluir ruedas de 

negocios, misiones de compradores y misiones comerciales, agendas de inversión, 

encuentros exploratorios, entre otras. Estas iniciativas buscan no solo generar negocios en 

el corto y mediano plazo, sino también consolidar la imagen de Bogotá como un centro de 

innovación, turismo de negocios y destino para la atracción de capital extranjero. 
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En ese sentido, se contempla la realización o participación de Bogotá y su tejido 

empresarial en por lo menos 10 actividades estratégicas de promoción internacional. 

Estas actividades pueden ser ruedas de negocios, misiones de compradores y 

comerciales, agendas de inversión, misiones exploratorias, entre otras que permitan 

conectar el tejido empresarial de la ciudad con compradores nacionales e internacionales. 

 

En ese sentido, se prevé una serie de estrategias de posicionamiento internacional que se 

fundamenta en actuaciones conjuntas con aliados, orientadas a mejorar el 

posicionamiento internacional de la ciudad, su perfil para la atracción de IED, y la 

conexión a mercados internacionales de las empresas.  

 

Por lo anterior, se ha asignado un presupuesto de $816.200.394 para la firma de 

convenios/contratos que permitan llevar a cabo estas actividades estratégicas y viabilicen 

la realización de estas actividades y al financiamiento del equipo técnico encargado de 

apoyar su diseño, implementación. De esta manera, se espera lograr un cumplimiento del 

100% de la meta programada para la vigencia 2026 y un cumplimiento acumulado del 

71.4% de la meta cuatrienal. 

 

Proyecto de inversión: 8070- Fortalecimiento de la articulación del ecosistema CTEI, 

en torno a servicios y equipamientos para el desarrollo de iniciativas que impulsen 

la productividad y el desarrollo económico de Bogotá D.C. 

 

Objetivo General 

Fortalecer la articulación de los actores del ecosistema CTeI, en torno a servicios y 

equipamientos para el desarrollo de iniciativas que impulsen la productividad y el desarrollo 

económico de la ciudad.  

 

Objetivos Específicos 

1. Incrementar la disponibilidad de espacios para la convergencia y relacionamiento 

de actores del ecosistema. 

2. Fortalecer los canales de articulación entre los actores del ecosistema de CTeI para 

el desarrollo de iniciativas que fortalezcan su desempeño. 
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Tabla 12: Metas plan asociadas al PI 8070 - 2026 

Proceso Magnitud 

2026  

Unidad de 

medida 

Descripción Presupuesto 

Apoyar la 

construcción  
0,14 Edificio 

de la Sede del Campus de 

Ciencia Tecnología e Innovación 

de Bogotá 

                  

$13.036.783.661 

Diseñar, 

pilotear e 

implementar 

0,22 servicios 

definidos en el Modelo de 

Negocio del Campus de Ciencia 

Tecnología e Innovación de 

Bogotá para atraer la inversión 

extranjera directa e indirecta, 

para el apoyo de su 

funcionamiento 

$1.600.060.998 

TOTAL $14.636.844.659 

 

1. JUSTIFICACIÓN DE LAS NUEVAS NECESIDADES SOLICITADAS PARA 2026 

 

1.1 Meta “Gestionar el 100% de los recursos para el apoyo a la construcción del 

edificio Sede del Campus de Ciencia Tecnología e Innovación de Bogotá.” 

 

Esta meta prevé la gestión los aportes de la SDDE para apoyar la construcción del edificio 

sede del CTIB de Bogotá, esto incluye la suscripción de los actos jurídicos y 

administrativos necesarios para materializar dicho aporte, el apoyo en los procesos 

requeridos para garantizar el cierre financiero del proyecto, así como el acompañamiento 

jurídico, administrativo y técnico asociado al desarrollo de las contrataciones derivadas 

para la construcción del edificio. 

 

En cumplimiento de esta en junio de 2025 fueron adjudicados los contratos de obra e inició 

el proceso de construcción de esta infraestructura misional para la ciudad. Ahora bien, en 

el marco del Convenio 9441 de 2024 —el cual aúna esfuerzos y coordina acciones para la 

entrega de aportes de la SDDE para apoyar la construcción y dotación del edificio sede del 

CTIB— se contempla efectuar un desembolso por valor de $13.036.783.661 para la 

vigencia 2026, el cual estará sujeto al inicio del capítulo de urbanismo. 

 

De esta manera, para la vigencia 2026 se avanzará un 14% en el cumplimiento de la meta, 

y un 42% en la meta acumulada. 
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Cabe resaltar que esta meta se alinea directamente con el Objetivo estratégico 3 del PDD 

“Bogotá confía en su potencial”, en tanto contribuye a superar la fragmentación del 

ecosistema de CTeI, mediante la puesta en marcha de una infraestructura misional que 

articulará la cuádruple hélice y potenciará la innovación, la productividad y la 

competitividad de la ciudad-región. 

 

1.2 Meta “Gestionar un (1) servicio del modelo de negocio del Campus de Ciencia, 

Tecnología e Innovación de Bogotá, mediante el desarrollo de su proceso de 

pilotaje” 

 

El alcance de esta meta está definido a través del desarrollo de dos fases, abordadas de 

forma consecutiva a lo largo del cuatrienio, así:  

 

● Fase 1. Diseños metodológicos que sean requeridos para el pilotaje de servicios del 

Campus.  

● Fase 2. Selección del servicio o los servicios a ser piloteados e implementación del 

pilotaje 

. 

Con el fin de avanzar en el desarrollo integral del proyecto del CTIB, en la vigencia 2025 se 

avanzó en la firma de un convenio —con vigencias futuras hasta 2027— que permita el 

desarrollo del pilotaje del modelo de gestión y operación de servicios del CTIB. En ese 

sentido, para la vigencia 2026 se adelantarán acciones orientadas al desembolso por valor 

de $800.000.000 y a la ejecución de los hitos del convenio para la vigencia, entre los 

cuales se destacan: i) Definición de los procedimientos para la vinculación de usuarios y 

prestadores  al pilotaje; ii) Diseño del protocolo de integración entre los modelos de 

intervención de los prestadores y las Rutas de Atención por tipo de usuarios; iii) Protocolos 

de relacionamiento entre el GMA y los grupos de interés del CTIB; iv) Términos de 

referencia para el desarrollo de la Evaluación de operaciones y de resultados del pilotaje; y 

v) Implementación de una Ruta para empresas con necesidades de innovación.   

 

De esta manera, con las acciones propuestas para la vigencia 2026, se avanzará un 22% 

en el cumplimiento de la meta, y un 35% en la meta acumulada para el cuatrienio.  

 

Cabe resaltar que esta meta contribuye directamente al cumplimiento del Objetivo 3 del 

PDD, Programa 18 “Ciencia, Tecnología e Innovación (CTel) para desarrollar nuestro 

potencial y promover el de nuestros vecinos regionales” y el objetivo del proyecto 

de inversión, en tanto permite materializar el modelo de servicios del Campus como 
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instrumento clave de articulación del ecosistema de CTeI. El pilotaje asegura que los 

servicios que ofrecerá el CTIB respondan a las necesidades reales de los actores del 

ecosistema (empresas, academia, Estado y ciudadanía), fortaleciendo así la productividad, 

la innovación y la sofisticación empresarial de la ciudad. 

 

1.3 Meta “Gestionar las 2 dimensiones técnicas, administrativas y/o financieras 

contempladas para apoyar la puesta en marcha del Campus de Ciencia Tecnología e 

Innovación de Bogotá” 

El alcance de esta meta está dado a partir del avance en la gestión de actividades 

(técnicas, administrativas y/o financieras) en dos dimensiones, desarrolladas de forma 

paralela a lo largo del cuatrienio, así: 

● 2024 a 2027: Dimensión 1. Actividades de acompañamiento técnico, administrativo 

y/o financiero en la etapa constructiva del edificio sede del CTIB.  

● 2024 a 2027: Dimensión 2. Actividades de acompañamiento técnico, administrativo 

y/o financiero de cara a la operación del CTIB. 

Por lo anterior, se ha destinado un presupuesto por $ 711.358.708 con el fin de dar 

cumplimiento a los compromisos de gestión que tiene la SDDE frente a las etapas de 

construcción y operación del CTIB, y de la participación de la entidad en las instancias 

técnicas y de gobernanza del proyecto. 

En ese sentido, para la vigencia 2026, se tiene prevista la disposición de un equipo de 

apoyo al proyecto que permita respaldar técnicamente la toma de decisiones 

institucionales, garantizar la articulación de las prioridades de la Administración Distrital 

relacionadas con el fortalecimiento del ecosistema de Ciencia, Tecnología e Innovación en 

el marco del proyecto y facilitar el relacionamiento con las entidades socias del Campus. 

Adicionalmente, con el propósito de fortalecer el posicionamiento del proyecto en el 

ecosistema de CTeI de Bogotá Región y el relacionamiento con las entidades socias, se 

destinarán recursos que permitan llevar a cabo procesos de comunicación a la ciudadanía 

respecto del CTIB, las convocatorias para la vinculación de usuarios al pilotaje de servicios 

y, en general, garantizar la visibilidad y difusión del proyecto.  

Estas acciones permitirán alcanzar un avance del 23% en la meta de gestionar las dos 

dimensiones técnicas, administrativas y/o financieras para apoyar la puesta en marcha del 

CTIB (Construcción y operación), y un 52% en la meta acumulada para el periodo de 

gobierno distrital.  
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Proyecto de inversión: 8163- Fortalecimiento de la ruta integral de empleo y 

formación en Bogotá D.C 

 

Objetivo General 

Fortalecer la articulación entre la oferta y la demanda laboral para colocar a las personas 

desocupadas del Distrito Capital. 

 

Objetivos Específicos 

1. Aumentar el acceso de la ciudadanía al mercado laboral digno y decente. 

2. Reducir las brechas de talento humano en el mercado laboral de la ciudad. 

3. Disminuir las brechas en habilidades blandas en el mercado laboral de la ciudad. 

4. Mejorar la calidad de información para el adecuado seguimiento a la articulación 

entre oferta y demanda laboral  

 

Tabla 13: Metas plan asociadas al PI 8163 - 2026 

Proceso Magnitud 

2026 

Unidad de 

medida 

Descripción Presupuesto 

Lograr 36.303 colocaciones 

en el mercado laboral formal, 

priorizando mujeres, jóvenes y 

personas mayores de 50 años. 

                         

$31.088.378.440 

Lograr 18.059 certificaciones 

en formación para el trabajo y/o 

competencias en habilidades 

laborales (..), promoviendo la 

inclusión de mujeres, jóvenes y 

personas mayores de 50 años. 

$17.252.094.260 

Formar 10.782 personas 

en habilidades blandas 

promoviendo la inclusión de 

mujeres, jóvenes y personas 

mayores de 50 años.  

$308.718.500 

TOTAL $48.649.191.200 

  

1. JUSTIFICACIÓN DE LAS NUEVAS NECESIDADES SOLICITADAS PARA 2026 

Meta PDD 1:  Lograr 125.000 colocaciones en el mercado laboral formal, priorizando 

mujeres, jóvenes y personas mayores de 50 años. 
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Meta proyecto 1: Lograr 125,000 colocaciones en el mercado laboral formal, 

priorizando mujeres, jóvenes y personas mayores de 50 años. 

Para el 2026, se tiene previsto desarrollar iniciativas que logren conectar de manera 

eficiente la oferta y la demanda de empleo, facilitando el acceso a oportunidades laborales 

para quienes buscan trabajo viven en Bogotá. A continuación, se presentan las 

intervenciones que se desarrollarán para el cumplimiento de la meta de colocación. 

● Agencia Distrital de Empleo 

La Agencia Distrital de Empleo (ADE) continuará brindando sus servicios a la ciudad, a 

través de un equipo multidisciplinario conformado por registradores, orientadores, 

intérpretes en lenguaje de señas, intermediarios, gestores empresariales, personal de 

formación en habilidades blandas, equipo de seguimiento, así como apoyo en ferias de 

empleo, rutas empresariales y atención a cesantes con enfoque diferencial, bajo la 

coordinación de un líder de Agencia. 

Adicionalmente, se contará con el respaldo de una estrategia clave que fortalecerá los 

servicios de intermediación laboral ofrecidos por la ADE: la Unidad Móvil. 

Esta unidad constituye un mecanismo estratégico para acercar la oferta institucional de la 

Subdirección de Empleo y Formación a la ciudadanía de Bogotá D.C., garantizando que 

los servicios de orientación, intermediación laboral, capacitación y colocación lleguen a 

diferentes localidades de manera efectiva y directa. Este servicio permite ampliar la 

cobertura territorial y poblacional, ofreciendo un punto de contacto accesible para los 

ciudadanos que buscan empleo o requieren información sobre los programas de la 

Subdirección. La Agencia Móvil contribuye al fortalecimiento de la visibilidad institucional y 

al incremento de la participación de la ciudadanía en los programas de empleo, 

permitiendo cumplir con las metas de atención y colocación establecidas, y asegurando 

que los recursos destinados a estas actividades se utilicen de manera eficiente para 

maximizar el impacto de las políticas de empleo inclusivo en la ciudad. 

● Gestión de Empleo 

Este proceso constituye una estrategia para ampliar la cobertura en la atención y ofrecer 

servicios especializados a poblaciones con mayores barreras de acceso al mercado 

laboral, incluyendo mujeres, jóvenes en situación de vulnerabilidad, migrantes y personas 

mayores a 50 años. El programa buscará fortalecer la articulación del ecosistema de 

empleo de la ciudad, potenciando los servicios de intermediación laboral y facilitando la 

inserción de los beneficiarios en el mercado. Contar con los recursos necesarios permitirá 
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ampliar la cobertura, optimizar la atención y extender el tiempo de ejecución, garantizando 

un mayor impacto en la inclusión laboral de estas poblaciones prioritarias. 

● Pago por resultados 

El pago por resultados en el ámbito laboral ha representado un avance significativo en la 

implementación de mecanismos de financiación basados en logros a gran escala en 

Bogotá y en Colombia. Por lo anterior, para el 2026, la SDDE desarrollará este programa 

en cumplimiento del PDD “Bogotá Camina Segura” donde se crea el Mecanismo de Pagos 

por Resultados para el Desarrollo Sostenible, el empleo y el emprendimiento. 

Este mecanismo permitirá mejorar la efectividad de los programas, garantizando metas de 

colocación y formación efectivas sobre las cuales se realiza el pago a los aliados, 

promoviendo así la eficiencia en proyectos de empleabilidad y la asignación del gasto 

público basado en resultados. Las evaluaciones realizadas evidencian que estos 

programas cumplen sus objetivos, aunque se requiere ofrecer incentivos más atractivos 

para fomentar los logros en colocación y formación. 

Meta proyecto 2: Implementar un sistema de información de seguimiento a la 

articulación entre la oferta y demanda laboral. 

 

● Herramienta Bogotá Trabaja 

En el marco del Plan Distrital de Desarrollo, la SDDE ha priorizado el fortalecimiento 

tecnológico de la Agencia Distrital de Empleo (ADE) mediante el rediseño del portal 

institucional y la optimización de plataformas como “Bogotá Trabaja” y el Centro de 

Carreras Virtuales (VCC). Estas mejoras técnicas y funcionales buscan modernizar los 

servicios de intermediación laboral y formación para el trabajo, garantizando procesos más 

ágiles, eficientes y basados en datos. Con ello, se facilita el emparejamiento entre la oferta 

y la demanda laboral, se mejora la experiencia de empleadores y buscadores de empleo, y 

se contribuye al cierre de brechas en el acceso a oportunidades económicas en Bogotá, 

beneficiando directamente a la ciudadanía en búsqueda de empleo y a las empresas que 

requieren talento humano. 

Así mismo, la continuidad del contrato con nube pública asegura no solo el 

almacenamiento de la información, sino también servicios complementarios como 

aplicaciones, infraestructura, seguridad y procesamiento de datos, que garantizan el 

funcionamiento eficiente y continuo de la plataforma “Bogotá Trabaja”. 
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Meta PDD 2: Lograr 62,500 certificaciones en formación para el trabajo y/o 

competencias en habilidades laborales específicas de acuerdo con la dinámica del 

mercado laboral y las necesidades para el cierre de brechas de talento humano, 

promoviendo la inclusión de mujeres, jóvenes y personas mayores de 50 años. 

 

Meta proyecto 3: Lograr 62,500 certificaciones en formación para el trabajo y/o 

competencias en habilidades laborales específicas de acuerdo con la dinámica del 

mercado laboral y las necesidades para el cierre de brechas de talento humano, 

promoviendo la inclusión de mujeres, jóvenes y personas mayores de 50 años. 

 

●       Formación en Bilingüismo 

El fortalecimiento de la formación en bilingüismo es clave para la competitividad laboral en 

Bogotá, ya que el dominio del inglés amplía las oportunidades de empleo y responde a la 

creciente demanda de sectores estratégicos como BPO, turismo, tecnología y comercio 

internacional. Sin embargo, la limitada oferta de talento bilingüe sigue siendo un obstáculo 

para el desarrollo económico, pues restringe la expansión de industrias que requieren esta 

habilidad como condición esencial. Ante este panorama, potenciar alianzas en 2026 con 

proveedores de formación y diseñar programas ajustados a las necesidades del mercado 

laboral permitirá cerrar la brecha existente, mejorar la empleabilidad y consolidar la 

capacidad de la ciudad para competir en un entorno globalizado. 

Esta estrategia se articula con el programa “Yes Bogotá”, liderado por la SDDE en 2025, 

que en su fase de convocatoria e inscripción registró más de 39.000 personas, reflejando 

la alta demanda ciudadana por formación en inglés y el interés de los bogotanos en 

fortalecer su perfil profesional. 

●       Formación sectorial - Corta 

La dinámica global del mercado laboral, marcada por la digitalización, la globalización y los 

cambios en las competencias demandadas, exige fortalecer estrategias de formación que 

respondan con agilidad a estas transformaciones. En este contexto, los cursos cortos (1- 

80 horas) orientados al trabajo se convierten en una herramienta clave para cerrar brechas 

de talento, ya que permiten actualizar y complementar habilidades de manera rápida y 

pertinente, ajustándose a las necesidades de sectores estratégicos como gastronomía, 

salud, BPO, audiovisual, empleos verdes, manufactura, logística y servicios 

administrativos. La continuidad de estos programas, liderados por la Secretaría Distrital de 

Desarrollo Económico, no solo mejora la empleabilidad de la ciudadanía —en especial de 
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mujeres, jóvenes y personas mayores de 50 años— sino que también contribuye al 

desarrollo económico de Bogotá, al garantizar que la oferta de formación esté alineada con 

la demanda real del sector productivo. 

Meta PDD 3: Formar 12.200 personas en habilidades blandas promoviendo la 

inclusión de mujeres, jóvenes y personas mayores de 50 años. 

Meta proyecto 4: Formar 12.200 personas en habilidades blandas promoviendo la 

inclusión de mujeres, jóvenes y personas mayores de 50 años.  

Esta meta busca beneficiar a personas buscadoras de empleo a través de acciones 

orientadas al desarrollo de competencias socioemocionales, con el objetivo de facilitar su 

inserción y permanencia en el mercado laboral. Para ello, se capacita a los participantes de 

los programas de empleabilidad mediante procesos formativos en habilidades blandas, que 

fortalecen sus posibilidades de acceso a oportunidades laborales. En este contexto, la 

formación contempla contenidos y metodologías definidas por la Agencia Distrital de 

Empleo (ADE). Para la vigencia 2026, resulta estratégico continuar con esta línea de 

formación para cerrar las brechas de competencias que aún persisten en algunos perfiles 

de buscadores de empleo.  

 

Proyecto de inversión: 8166- Fortalecimiento de las capacidades institucionales para 

mejorar la sostenibilidad del sistema integrado de gestión, bajo estándares del MIPG 

en Bogotá D.C 

 

Objetivo General 

Fortalecer la sostenibilidad del sistema integrado de gestión institucional de la SDDE, a 

partir del sistema integrado de gestión, mediante la implementación de estrategias, 

instrumentos y/o herramientas de planeación, participación y seguimiento. 

 

Objetivos Específicos 

1. Promover un alto compromiso y apropiación en los (las) servidores (as) de la 

entidad sobre aspectos institucionales en el marco del MIPG Reducir las brechas 

de talento humano en el mercado laboral de la ciudad. Fortalecer la adecuada 

implementación de herramientas de planeación, seguimiento y evaluación en la 

entidad 

2. Orientar a las áreas de la entidad sobre el desarrollo adecuado de la planeación 

estratégica. 
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Tabla 14: Metas plan asociadas al PI 8166 - 2026 

Proceso Magnit

ud 

2025  

Unidad de 

medida 

Descripción Presupuesto 

Implementar 1 estrategia 

para el fortalecimiento de la 

gestión institucional y operativa 

para el Sector Desarrollo 

Económico 

                         

$5.095.266.800 

TOTAL $5.095.266.800 

 

1.  JUSTIFICACIÓN DE LAS NUEVAS NECESIDADES SOLICITADAS PARA 2026 

1.1 Meta 1- Implementar 1 estrategia para el fortalecimiento de la gestión 

institucional y operativa para el Sector Desarrollo Económico 

El alcance de la meta contempla resultados concretos, medibles, realizables, y verificables 

que se esperan obtener con la ejecución del proyecto. 

Esta Estrategia para el fortalecimiento de la gestión institucional es el conjunto planificado 

y coordinado de acciones, políticas, y prácticas diseñadas para mejorar la eficiencia, 

efectividad, y sostenibilidad de una organización o entidad gubernamental. 

Estas estrategias buscan optimizar los procesos administrativos, fomentar la transparencia, 

aumentar la participación ciudadana, y asegurar un seguimiento riguroso de las actividades 

institucionales. Su objetivo final es lograr una gestión más robusta, que pueda responder 

de manera ágil y eficaz a las necesidades y expectativas de los ciudadanos y otros actores 

relevantes. 

 Aunado a lo anterior, la meta comprende las siguientes definiciones: 

● Diagnóstico Inicial: Evaluación de las capacidades actuales y necesidades de 

mejora. 

● Capacitación del Personal: Formación en nuevas herramientas de gestión y 

participación ciudadana. 
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● Rediseño de Procesos: Simplificación y automatización de procedimientos 

administrativos. 

● Portales de Transparencia: Fortalecimiento de las plataformas digitales donde se 

publican informes, decisiones y procesos relevantes. 

● Espacios de Participación Ciudadana: Establecimiento de mecanismos regulares 

de consulta y participación de los ciudadanos en la toma de decisiones. 

● Tecnologías de Gestión: Implementación de software de gestión administrativa y 

plataformas de seguimiento y evaluación. 

● Sistema de Monitoreo y Evaluación: Posicionamiento de herramientas de 

seguimiento para medir el progreso y los resultados del proyecto. 

 

Proyecto de inversión: 8160- Fortalecimiento de la capacidad administrativa y 

técnica de la SDDE para afrontar los desafíos institucionales en Bogotá D.C. 

 

Objetivo General 

Fortalecer la capacidad administrativa y técnica de la Secretaría Distrital de Desarrollo 

Económico de Bogotá para afrontar los desafíos institucionales. 

 

Objetivos Específicos 

1. Renovar la infraestructura tecnológica de la entidad para mejorar la eficiencia 

operativa de los diferentes. 

2. Actualizar el modelo de gestión administrativa y financiera para aumentar la 

eficiencia, la productividad y mejorar la toma de decisiones. 

3. Potencializar la logística institucional para reducir costos, administrar riesgos, y 

promover una institución sostenible. 

 

Tabla 15: Metas plan asociadas al PI 8160 - 2026 

Proceso Magnitud 

2025  

Unidad de 

medida 

Descripción Presupuesto 

Implementar 1 estrategia 

para el fortalecimiento de la 

gestión institucional y 

operativa para el Sector 

Desarrollo Económico 

                   

$20.376.253.100 

 

TOTAL $20.376.253.100 
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1. JUSTIFICACIÓN DE LAS NUEVAS NECESIDADES SOLICITADAS PARA 2026 

1.1 Meta Proyecto 1.1 “Renovar el 100 por ciento de la infraestructura tecnológica de 

la entidad” 

Se continuará con el cronograma de adquisiciones de los elementos tecnológicos como 

equipos de cómputo, Tablet, diferentes licencias para el funcionamiento de sistemas de 

información que posee la entidad, al igual que la implementación de un sistema ERP para 

modernizar a la entidad. 

Principalmente los recursos serán destinados para las adquisiciones y renovaciones 

tecnológicas, incluyendo soluciones de seguridad perimetral, licencias de software como 

Microsoft Office, Adobe Acrobat y ArcGIS, y servicios de soporte para productos Oracle. 

También se contemplan proyectos de infraestructura como la implementación de una Nube 

de Datos Pública y la gestión de bases de datos con servidores NAS e Hiperconvergencia. 

Además, se consideran actividades de mantenimiento y licenciamiento para sistemas de 

gestión documental, herramientas de análisis de datos como Power BI y SAS, y servicios 

de comunicación como Correo Masivo y Telefonía IP.  

1.2 Meta Proyecto 1.2 “Actualizar 1 modelo de gestión administrativa y financiera.” 

Durante la vigencia 2026 se avanzará en la modernización institucional de la SDDE 

orientada al diagnóstico, evaluación y formulación del nuevo modelo de operación por 

procesos, así como al ajuste, optimización, diseño y documentación de los procedimientos 

administrativos. Este proceso busca consolidar una gestión más eficiente, articulada y 

orientada a resultados. 

La meta contribuirá al fortalecimiento de las áreas administrativas y de apoyo, asegurando 

que las dependencias misionales cuenten con las capacidades técnicas y logísticas 

necesarias para cumplir la misión institucional y llegar de manera efectiva a los territorios 

de Bogotá. 

El proyecto proveerá equipos, soporte técnico y logístico a nueve áreas clave de la entidad: 

Despacho, Subsecretaría, Oficinas de Control Interno y Control Disciplinario, Dirección de 

Gestión Corporativa, Subdirecciones Administrativa y Financiera, Subdirección de 

Informática y Sistemas, Oficina Jurídica y Oficina de Comunicaciones. 

Las acciones contractuales se centrarán en garantizar la operación integral de la entidad 

mediante consultorías en contabilidad, talento humano, seguridad y salud en el trabajo 
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(SST), auditoría y gestión del riesgo psicosocial, así como la toma física de inventarios y la 

implementación de acciones del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA). 

Con este conjunto de intervenciones, la SDDE fortalecerá su infraestructura operativa, 

optimizará sus procesos internos y garantizará un funcionamiento institucional más 

eficiente, seguro, sostenible y alineado con los principios de transparencia y buen 

gobierno. 

1.3 Meta Proyecto 1.3 “Potencializar el 100 por ciento de la logística institucional” 

Para esta meta la entidad cuenta con 2 sedes propias las cuales se les debe realizar 

mantenimientos preventivos y correctivos que haya a lugar durante la vigencia 2026. 

En el mantenimiento preventivo es establecido por un cronograma de mantenimientos 

establecidos por el área de bienes y servicios, los cuales se realizan con el fin de evitar 

fallas o el deterioro de la infraestructura antes de que ocurran, incluye sin limitarse 

inspección y limpieza, revisión de sistemas eléctricos, sistemas hídricos sanitarios y de 

seguridad y adecuaciones menores. 

Sobre el mantenimiento correctivo, se hará una vez se detecte un daño o falla en las 

instalaciones cuya finalidad es reparar o reemplazar los elementos que no funciones 

correctamente, lo anterior con el fin, de evitar el deterioro de las sedes de la Plataforma 

Logística Los Luceros y santa Helenita donde se encuentra el archivo central de la entidad. 

3.6.2. PASIVOS EXIGIBLES 

 

No se generarán pasivos exigibles cuya fuente de financiación sea destinación específica.  

 

 

3.6.3. PROCESOS EN CURSO 

 

La entidad no cuenta con procesos en curso 

 

 

3.6.4. VIGENCIAS FUTURAS 

 

A continuación, se presenta un cuadro con el resumen      de las vigencias futuras 

aprobadas a la fecha desde el 2024 a octubre de 2025.      
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Tabla 16: Vigencias Futuras    

 
      

El detalle por sesión desde la vigencia 2024, se presenta a continuación: 

      

      

Vigencias futuras autorizadas en 2024 

      

Mediante Acta No. 16 de octubre de 2024, el CONFIS autorizó a la SDDE asumir 

obligaciones con cargo a vigencias futuras 2025 - 2028, por un valor de $72.250.000.000 a 

precios constantes 2024 que corresponden a $79.084.498.655 a precios corrientes 2024, 

para invertir en el Proyecto 8070 “Fortalecimiento de la articulación del ecosistema CTEI, 

en torno a servicios y equipamientos para el desarrollo de iniciativas que impulsen la 

productividad y el desarrollo económico de Bogotá DC”. 

Los aportes pactados por parte de la SDDE para cada vigencia son los siguientes: 

Tabla 17.  Distribución de pagos 

      
VIGENCIA 

VALOR 

Precios constantes 2024 

VALOR 

Precios corrientes 

2024 $12.750.000.000 $12.750.000.000 

2025 $12.727.554.598 $13.138.654.612 
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VIGENCIA 

VALOR 

Precios constantes 2024 

VALOR 

Precios corrientes 

2026 $12.261.039.926 $13.036.783.661 

2027 $12.261.405.476 $13.428.287.509 

2028 $35.000.000.000 $39.480.772.873 

Fuente: Elaboración propia SDDE 

      

Con respecto a la vigencia 2024, el 11 de noviembre, con CRP No. 1772 se ejecutaron y 

giraron $12.750.000.000, correspondientes al primer pago del convenio derivado 9441-2 

(CCB-SDDE) con la ejecución de las siguientes actividades: 

      

● La Cámara de Comercio de Bogotá, remitió a la SDDE, en los plazos establecidos, 

certificado de la cuenta de uso exclusivo dentro del FIDEICOMISO P.A CAMPUS 

DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE BOGOTÁ REGIÓN “CTIB” en la 

que serán desembolsados y administrados los aportes realizados en el marco del 

convenio. 

● La Cámara de Comercio de Bogotá, remitió a la SDDE el certificado de la cuenta de 

uso exclusivo dentro del FIDEICOMISO P.A CAMPUS DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 

E INNOVACIÓN DE BOGOTÁ REGIÓN “CTIB” en la que serán desembolsados y 

administrados los aportes realizados en el marco del convenio. 

● Se dio cumplimiento al hito que respalda el primer desembolso de recursos 

programado en 2024 y que establece la “Suscripción y legalización del contrato 

fiduciario y apertura de la subcuenta en la que se desembolsan los recursos 

aportados por la SDDE”. 

● El 22 de noviembre fue suscrito y legalizado el contrato con la fiduciaria. 

● El 31 de octubre se llevó a cabo la apertura de la cuenta de uso exclusivo para el 

desembolso y administración de los recursos de la SDDE. 

● El 22 de noviembre la CCB remitió mediante correo electrónico dirigido a la 

supervisora del convenio por parte de la SDDE, la documentación dando cuenta del 

cumplimiento del hito, lo cual permitió avanzar en el trámite de desembolso a cargo 

de la entidad. 
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Los recursos autorizados de VF para 2025, ya fueron objeto de ejecución presupuestal en 

el mes de julio, dentro de los cuáles se cumplieron los siguientes componentes: 

      

Gerencia Integral de obra. 

      

● Apertura: 21 de noviembre de 2024. 

● Cierre: 20 de febrero de 2025 

● Adjudicación en Comité Fiduciario: 28 de marzo de 2025. 

● Adjudicatario: CONSORCIO CIENCIA E INNOVACIÓN, integrado 

por: CONSULTORIAS Y ASESORIAS NORIEGA SAS (40%); BAC 

ENGINEERING CONSULTANCY GROUP - SUCURSAL 

COLOMBIA (20%); GYG DEVELOPMENT GROUP 

INTERNATIONAL SAS (40%). 

● Suscripción del contrato: 4 de junio de 2025 

      

Interventoría de obra. 

      

● Apertura: 21 de noviembre de 2024. 

● Cierre: 20 de febrero de 2025 

● Adjudicación en Comité Fiduciario: 28 de marzo de 2025 

● Adjudicatario: CONSORCIO ALIANZA CCB, integrado por: J FELIPE 

ARDILA V & CIA SAS (56%); CORTES LEIVA ASOCIADOS SAS 

(22%); SUMAC LATINOAMERICA SAS (22%) 
● Suscripción del contrato: 4 de junio de 2025 

Obra 

      

● Apertura: 9 de diciembre de 2024. 

● Cierre: 27 de marzo de 2025 

● Adjudicación en Comité Fiduciario: 5 de mayo de 2025 

● Adjudicatario: CONSORCIO CÁMARA BOGOTÁ 2025, integrado por 

EDIFICADORA EDICOLSA SAS (75%); PT. PURA BARUTAMA 

SUCURSALCOLOMBIA (25%) 

● Suscripción: 5 de junio de 2025 

Teniendo en cuenta que el convenio 9441-2024, a través del cual se 

comprometieron los recursos autorizados mediante vigencias futuras, 

estableció como hito para efectuar el desembolso de los recursos de 2025 la 
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"Suscripción del contrato de obra" para la construcción del Edificio Sede del 

CTIB, y considerando que dicha suscripción se materializó el 5 de junio, en el 

mes de julio se llevó a cabo el trámite del desembolso correspondiente, 

ejecutándose la vigencia de acuerdo a lo autorizado. 

      

Autorizaciones 2025 

      

1. Mediante Acta No. 9 de abril de 2025, el CONFIS autorizó a la SDDE asumir 

obligaciones con cargo a vigencias futuras ordinarias 2026 para inversión, por un 

valor de $4.821.507.379 a precios constante 2025 que corresponden a 

$4.966.152.600 a precios corrientes 2025, para invertir en diferentes proyectos de 

la entidad, con la siguiente relación:  

Tabla 18. Autorización Vigencias Futuras 2025, sesión abril 

PROYECTO OBJETO DE GASTO 

Pesos Constantes 

2025 
Pesos Corrientes 

VF 2026 VF 2026 

Proyecto 8157 - Mejoramiento 

de las capacidades de 

innovación, productividad e 

internacionalización 

del tejido empresarial de Bogotá 

Región para 

acceder a mercados locales, 

regionales e 

internacionales Bogotá D.C. 

(BPIN 2024110010270) 

Contratar la prestación de 

servicios en el marco de las 

estrategias Bogotá Corazón 

Productivo y Hecho en 

Bogotá, 

para promover la conexión 

con 

mercados locales, 

regionales, 

nacionales e 

internacionales, a través de 

la participación en ferias 

presenciales y ferias 4.0 

organizadas por la 

Corporación de Ferias y 

Exposiciones S.A. – 

CORFERIAS S. A 

 $ 1.876.420.000   $ 1.932.712.600  

Proyecto 8164 - Fortalecimiento 

de los negocios locales de la 

ciudad de Bogotá D.C. (BPIN 

2024110010266) 

 $927.087.379   $ 954.900.000  

Total, vigencia futura  $2.803.507.379   $2.887.612.600  

Proyecto 8178 - Consolidación 

del Sistema de Abastecimiento 

y Distribución de Alimentos de 

Bogotá D.C 

Código BPIN: 2024110010273 

Proveer a la Secretaría 

Distrital de Desarrollo 

Económico (SDDE) los 

servicios de Central de 

Medios para la difusión y 

 $200.000.000   $ 206.000.000  
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PROYECTO OBJETO DE GASTO 

Pesos Constantes 

2025 
Pesos Corrientes 

VF 2026 VF 2026 

Proyecto 8157 - Mejoramiento 

de las capacidades de 

innovación, productividad e 

internacionalización 

del tejido empresarial de Bogotá 

Región para acceder a 

mercados locales, regionales e 

internacionales. Bogotá D.C. 

Código BPIN: 2024110010270 

divulgación institucional de 

los 

planes, programas y 

proyectos para el 

posicionamiento de la 

política de desarrollo 

económico, a través de la 

planeación, ordenación, 

seguimiento y compra de 

espacios en medios de 

comunicación masivos, 

alternativos y comunitarios 

mediante el desarrollo y 

ejecución de acciones de 

pauta digital, tradicional y no 

tradicional, de conformidad 

con los lineamientos 

estratégicos que determine 

la Entidad. 

 $240.000.000   $ 247.200.000  

Proyecto 8163 - Fortalecimiento 

de la ruta integral de empleo y 

formación en Bogotá D.C 

Código BPIN: 2024110010271 

 $860.000.000   $885.800.000  

Proyecto 8164 - Fortalecimiento 

de los negocios locales de la 

ciudad de Bogotá D.C. 

Código BPIN: 2024110010266 

$180.000.000  $185.400.000  

Proyecto 8172 - Fortalecimiento 

de los sistemas productivos 

acorde a la vocación y potencial 

económico del territorio 

mediante la reconversión, 

innovación y diversificación 

productiva de la Ruralidad de 

Bogotá D.C. 

Código BPIN: 2024110010265 

$80.000.000  $82.400.000  

Proyecto 8156 - Diseño de la 

estrategia para incrementar la 

productividad del Distrito 

Aeroportuario de Bogotá D.C. 

Código BPIN: 2024110010268 

$18.000.000  $18.540.000  

Proyecto 8160 - Fortalecimiento 

de la capacidad administrativa y 

técnica de la SDDE para 

afrontar los desafíos 

institucionales en Bogotá D.C. 

Código BPIN: 2024110010269 

$ 440.000.000  $ 453.200.000  

Total, vigencia futura $2.018.000.000 $ 2.078.540.000 

Fuente: Elaboración propia-SDDE 
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2. En sesión No. 11 del 16 de mayo de 2025, autorizó a la SDDE, asumir 

compromisos con cargo a vigencias futuras Ordinarias 2026 para Inversión, por 

valor de $5.947.370.460 constantes 2025 ($6.125.791.574 corrientes), así: 

      

      
Tabla 19. Autorización Vigencias Futuras 2025, sesión mayo 

PROYECTO OBJETO DE GASTO 

Pesos 

Constantes 

2025 

Pesos 

Corrientes 

VF 2026 VF 2026 

Proyecto 8157 - Mejoramiento 

de las capacidades de 

innovación, productividad e 

internacionalización del tejido 

empresarial de Bogotá Región 

para acceder a mercados 

locales, regionales e 

internacionales. 

Bogotá D.C. (BPIN 

2024110010270 -BogData 

20240270) 

 

Prestar los servicios de 

administración y pago de los 

recursos asignados a los 

programas de la Secretaría 

Distrital de Desarrollo 

Económico, mediante la 

celebración de un contrato de 

Fiducia Pública, de conformidad 

con los programas de 

Capitalización y pago por 

resultados de Empleabilidad y 

Productividad. 

$92.104.518 $94.867.654 

Proyecto 8163 - 

Fortalecimiento de la ruta 

integral de empleo y 

formación en Bogotá D.C. 

(BPIN 2024110010271) 

$76.759.942 $79.062.740 

Tota vigencia futura $168.864.460 $173.930.394 

Proyecto 8157 - Mejoramiento 

de las capacidades de 

innovación, productividad e 

internacionalización del tejido 

empresarial de Bogotá Región 

para acceder a mercados 

locales, regionales e 

internacionales. 

Bogotá D.C. (BPIN 

2024110010270 - 

BogData 20240270) 

Contratar la prestación de los 

servicios para fortalecer 

empresas de Alto Impacto de 

Bogotá, en temáticas 

relacionadas con Ciencia, 

Tecnología e Innovación y los 

lineamientos establecidos por 

la SDDE. 

$5.778.506.000 $5.951.861.180 

       $5.778.506.000 $5.951.861.180 

Total, vigencia futura $ 5.947.370.460 $6.125.791.574 

Fuente: Elaboración propia-SDDE 
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3. En sesión No. 14 del 13 de junio de 2025, autorizó a la SDDE, asumir compromisos 

con cargo a vigencias futuras Ordinarias 2026 - 2027 para Inversión, por valor de 

$2.605.963.490 constantes 2025 ($2.740.666.667 corrientes), así: 

      

Tabla 20. Autorización Vigencias Futuras 2025, sesión junio 

PROYECTO OBJETO DE GASTO 

Pesos 

Constantes 

2025 

Pesos 

Corrientes 

Pesos 

Constantes 

2025 

Pesos 

Corrientes 

VF 2026 VF 2026 VF 2027 VF 2027 

Proyecto 8070 

Fortalecimiento 

de la 

articulación del 

ecosistema 

CTEI, en torno a 

servicios y 

equipamientos 

para el 

desarrollo de 

iniciativas 

que impulsen la 

productividad y 

el desarrollo 

económico de 

Bogotá D.C. 

(BPIN 

2020110010275 

- BogData 

20200275) 

“Aunar esfuerzos técnicos, 

administrativos, jurídicos y 

financieros entre las 

Partes, para gestionar y 

aportar los recursos 

necesarios y adelantar las 

actividades 

requeridas para el desarrollo 

y puesta en funcionamiento 

del Campus de Ciencia, 

Tecnología 

e Innovación de Bogotá, con 

el cual se promoverá el 

fortalecimiento de las 

capacidades 

científicas, tecnológicas, de 

innovación y de 

emprendimiento de Bogotá-

Región y del país”. 

$776.699.029 $800.000.000 $1.829.264.461 $1.940.666.667 

          

Total, Vigencia Futura $776.699.029 $800.000.000 $1.829.264.461 $1.940.666.667 

Fuente: Elaboración propia-SDDE 

4. En sesión No. 20 del 29 de agosto de 2025 el CONFIS autoriza a la SDDE a asumir 

compromisos con cargo a las vigencias futuras 2026 por valor de 3.859.705.942 

constantes 2025 (3.929.450.375 corrientes), con la siguiente descripción: 
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Tabla 21. Autorización Vigencias Futuras 2025, sesión agosto 

PROYECTO OBJETO DE GASTO 

Pesos Constantes 

2025 

Pesos 

Corrientes 

VF 2026 VF 2026 

Proyecto 8164 

Fortalecimiento de los 

negocios 

locales de Bogotá D.C 

(BPIN 2024110010266 

BogData 20240266) 

“Aunar esfuerzos entre la Secretaría Distrital de 

Desarrollo Económico y Bancóldex para 

implementar una o varias líneas de crédito, 

generando alternativas de financiamiento formal a 

los negocios locales de Bogotá D.C., con el 

propósito de cubrir sus necesidades de capital de 

trabajo, modernización y/o sustitución de 

pasivos.”. 

$ 581.653.106 $ 600.000.00 

Proyecto 8158 

“Generación y 

articulación de la 

información sobre el 

desarrollo 

económico de Bogotá 

D.C.” 

BPIN 2020110010267 

BogData 20240267 

Aunar esfuerzos para efectuar el cálculo del 

Producto Interno Bruto (PIB) trimestral de Bogotá 

D.C., base 2015 desde el enfoque de la 

producción y el levantamiento de información de 

la Encuesta Mensual de Servicios de Bogotá 

(EMSB) 

$2.440.417.436 $2.517.394.728 

Proyecto 8163 

“Fortalecimiento de la 

ruta 

integral de empleo y 

formación 

en Bogotá D.C.” 

BPIN 2024110010271 

Contratar servicios tecnológicos para el soporte, 

actualización, adaptación y mejora del portal web 

“Bogotá Trabaja” y de la plataforma Centro de 

Carreras Virtuales (VCC), incorporando nuevos 

ajustes y funcionalidades que permitan 

implementar una solución alineada con las 

necesidades operativas de la Agencia Distrital de 

Empleo. 

$812.055.647 $837.635.400 

Total, Vigencia Futura $ 3.834.126.189 $ 3.355.630.128 

        

Fuente: Elaboración propia-SDDE 

      

5. En sesión No. 25 del 4 de octubre de 2025 el CONFIS autoriza a la SDDE a asumir 

compromisos con cargo a las vigencias futuras 2026 por valor de $1.928.739.817 

constantes 2025 ($1.994.963.898 corrientes), conforme al siguiente detalle y 

consideraciones. 
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Tabla 22. Autorización Vigencias Futuras 2025, sesión octubre 

PROYECTO 
OBJETO 

DE GASTO 

Apropiación 

2025 

Pesos Constantes Pesos Corrientes 

VF 2026 VF 2027 VF 2027 VF 2027 

Proyecto: 8160 -

Fortalecimiento 

de la capacidad 

administrativa y 

técnica de la 

Secretaría 

Distrital de 

Desarrollo 

Económico para 

afrontar los 

desafíos 

institucionales en 

Bogotá D.C 

BPIN 

2024110010269 

- BogData 

20240269 

Adquirir la 

licencia del 

software ERP 

(Enterprise 

Resource 

Planning) e 

implementar 

la solución 

tecnológica 

para los 

procesos de 

la SDDE. 

$352.052.453 $1.752.014.144 $176.725.673 $1.807.202.590 $187.761.308 

 SUBTOTAL $1.928.739.817 $1.994.963.898 

Total, Vigencia Futura $352.052.453 $1.752.014.144 $176.725.673 $1.807.202.590 $187.761.308 

Fuente: Elaboración propia-SDDE 

      

      

      

      

      


